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CLASIFICACION DSL COMERCIO EXTERIOR SEGUK 

USO O DESTINO ECONOMICO (CUODE) 

INTRODUCCION 

1» Antecedentes 

Desde un comienzo se ha sentido en l a CEPAL l a necesidad de u t i l i z a r en 
l a s es tadís t i cas de comercio exter ior una c las i f i cac ión en grandes categorías 
económicas cuya estructura f a c i l i t e e l aná l i s i s económico de las corrientes 
del comercio internacional, sobre todo para investigar l e s posibilidades de 
sustitución de importaciones de América Latina* Con este f in se adoptó hace 
varios años una c las i f i cac ión en 10 grupos basada principalmente en e l uso o 
destino económico aue tienen los productos. Su aplicación, limitada a las 
importaciones, ha hecho posible conocer la estructura de éstas en los veinte 
países latinoamericanos, expresadas en ser ies de valores a precios corrientes 
y constantes desde e l año 1948, según los siguientes grupos: 

- Bienes de consumo 
duraderos 
no duraderos 

Materias primas y productos intermedios 
metálicos 
no metálicos 

Combustibles 
Bienes de capi ta l 

para, l a construcción 
para l a agricultura 
para l a industria 
material de transporte 

Otros (no c las i f icados) 
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El empleo de esta c las i f icación en grandes grupos es sin duda muy 
ú t i l para países en vías de desarrollo* Por t a l motivo además de l a CE PAL, 
varios países latinoamericanos la han adoptado o tienen interés en hacerlo 
con f ines de anál i s i s económico. Sin embargo, su aplicación en la CSPAL fue 
llevada a cabo con varias l imitaciones, derivadas principalmente de las 
dificultades de comparación entre las estadíst icas nacionales de comercio 
exter ior . El lo obligó a. c l a s i f i c a r independientemente los datos nacionales 
de cada país para obtener los grupos de la c las i f icac ión según uso o destino 
económico, ya que no era posible def inir la sobre Ir base de l a CUCI por no 
estar disponibles l as informaciones de los países latinoamericanos según 
esta c las i f i cac ión . En consecuencia e l contenido de los grupos fué descrito 
únicamente en términos generales y no se definieron a l nivel de productos. 

2 . Propósitos de la c las i f icac ión 

En los últimos años, gracias a l a actividad desarrollada por l a ALALC, 
ha sido posible obtener informaciones del comercio exterior de los países 
miembros de esa asociación, en ta r j e tas perforadas, c lasif icadas según la 
NAB actualizada, lo que permite obtener datos según l a CUCI Modificada, 
En base a esa información y con las perspectivas oue ahora ofrece e l sistema 
mecanizado para real izar un programa amplio de tabulaciones utilizando 
t a r j e t a s o cinta magnética, han impulsado a l a División de Estadística a 
efectuar una revisión de l a CUODE con e l f in de cumplir varios propósitos. 
Uno- de e l los es definir esta c las i f icación en términos de la CUCI Modificada 
por las ventajas de órden práctico y metodológico rué e l lo reporta. En l a 
práctica, los datos nacionales clasif icados según la CUCI podrán c las i f i carse 
de acuerdo a l a CUODE por medio de un programa, general de c las i f icación basado 
en la CUCI iíodificada y aplicable a todos los países. 1/ 

1 / Selvo en aquellas partidas de l a CUCI iiodificada que incluyen dos o más 
productos con dist into uso f i n a l , en cuyo caso será necesario preparar 
un programa de conversión por países con el objeto de u t i l i zar los datos 
según partidas de la. c las i f icación nacional. Véase Sección 5 y Anexos 
II y ni. 
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Otra ventaja de orden práctico que se obtiene a l adoptar la CUCI 
Modificada como base para def inir l a CUODE es que cada grupo de esta 
c las i f i cac ión puede desglosarse a l nivel de capítulos, grupos, subgrupos 
o partidas de la CUCI Modificada, asegurándose de paso l a comparabilidad de 
estos desdoblamientos de país a paísa Así se obtiene una definición concreta 
del contenido de cada grupo de l a CUODE. 

Metodológicamente es también conveniente porque f a c i l i t a la conversión 
a otras c las i f icac iones internacionales, como la CIIU, lo que permitiría por 
ejemplo obtener para las importaciones una matriz por origen industrial y uso 
o destino económico. A este respecto conviene señalar que la Oficina de 
Estadíst ica de las Ilaciones Unidas ha preparado un documento preliminar que 
establece la relación entre l a CUCI Modificada y la CIIU. 2/ 

Aparte de estas ventajas, e l principal propósito que se ha tenido 
presente a l efectuar la revisión de l a CUODE ha sido l a necesidad de 
perfeccionar l a estructura básica de esta c las i f i cac ión a f in de que sea 
más út i l , para efectuar diversos tipos de aná l i s i s económico como e l 
estudio de las posibilidades de sustitución de importaciones. Esta revisión 
ha consistido en reestructurar la c las i f i cac ión anterior introduciendo otro 
c r i t e r i o complementario de c las i f i cac ión aparte del uso o destino económico. 
Ese nuevo elemento de c las i f i cac ión es e l grado de elaboración que tienen 
los productos que se están considerando. De este modo la nueva estructura 
de 1a. CUODE afecta principalmente a los grupos de materias primas y productos 
intermedios, los eme hasta ahora se subdividían en metálicos y no metálicos. 
Aparte de que esta subdivisión era arb i t rar ia , cpda uno de estos dos 
subgrupos incluía productos muy heterogéneos y con dist into grado de elabo-
ración, comprendiendo cada uno de e l los desde materias primas naturales hasta 
productos elaborados intermedios obtenidos mediante varias etapas de proceso 
industr ial . Igualmente e l grupo de bienes de consumo no duradero incluía 
productos alimenticios primarios y manufacturados, los que han sido separados 

2/ Documentos E/CN.3/307 del 22 de octubre de 1964, Clasif icación de los 
productos por origen industrial " ' 
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en la nueva c lasi f icación de acuerdo a su grado de elaboración, 

3• Nueva estructura de la CUODE 

En su nueva estructura la CUODE se ha clasificado en base a t res dígitos* 
El primer dígito corresponde a l grupo de l a c lasi f icación según uso o destino 
económico. El segundo dígito corresponde a los subgrupos y e l tercer dígito 
a l grado de elaboración. 

El uso o l a función económica de cada producto ha sido examinado sobre 
la base de la naturaleza y posición que a l f ina l del proceso de producción 
ocupa. Aquellos productos que tienen más de un uso han sido clasificados 
considerando su uso más frecuente o más probable« De ncuerdo con estos 
cr i ter ios l a c las i f icación según uso o destino económico es la siguiente: 

1 , Los bienes de consumo comprenden los productos aue están destinados 
para uso privado inmediato, ya sean estos de origen primario o manufacturado. 
En este grupo se hacen dos subdivisiones principales: 

a) Bienes no,duraderos. Como regla general, estos productos tienen 
una duración normal infer ior a un año (vestuario) o desaparecen al primer 
consumo (alimentos). Según e l grado de elaboración los productos alimenticios 
se han subdividido en primarios y elaborados. 

b) Bienes duraderos. Por regla, general,, estos productos tienen una 
duración normal de más de un año. Comprenden vehículos para uso particular, 
utensi l ios domésticos, muebles, máquinas y aparatos de uso doméstico, objetos 
de uso personal, e t c . De acuerdo con e l sistema de cuentas nacionales también 
se incluyen en este grupo las armas y equipo mi l i tar . 

2 . Las materias primas y los productos intermedios. Comprenden los 
productos de origen agropecuario, minero o industrial adquiridos por las 
empresas para ser también transformados mediante un proceso industrial . 
Forman además parte de este grupo los materiales auxiliares como los f e r t i -
l izantes e incecticidas para uso agrícola, pinturas, barnices, colas y 



materiales similares, detonadores y explosivos, envases, papel y otros 
materiales para envolver de limitada duración. Este grupo, de acuerdo 
con e l sector económico a que se destinan los productos se subdivide en: 

a) Materias primas y productos intermedios para la agricultura; y 
b) Materias primas y productos intermedios para l a industria(excluida 

la. construcción). 

Según e l grado de elaboración, las materias primas y los productos 
intermedios se han subdividido en: 

i ) Productos primarios. Comprenden los productos provenientes de 
las actividades agropecuarias o mineras que se destinan 
posteriormente a ser transformados mediante un proceso 
industrial 

i i ) Productos semielaborados. Comprenden los productos oue después 
de un proceso de transformación son susceptibles de sufrir todavía, 
uno o más procesos industriales en las empresas, 

i i i ) Productos intermedios elaborados. Comprenden los productos manu-
facturados que a l f i n a l del proceso industrial son todavía, partes 
componentes y pueden por lo tanto dar origen a. nuevos productos 
industriales , complementándose con otros o incorporándose como 
materiales auxi l iares , 

iv) Desechos. Comprenden los residuos y desperdicios provenientes 
del proceso industrial susceptibles de ser uti l izados como materias 
primas industr iales . 

3» Bienes de capi ta l . Comprenden todas l a s instalaciones, máquinas, 
equipo y herramientas que se ut i l izan repetidamente en e l proceso de produc-
ción. Los rubros correspondientes deberían durar por lo menos un año y 
deberían ser para uso comercial o de las empresas públicas y no para uso 
de los particulares. Se incluyen ademas en este grupo l a s partes y accesorios 
dQ maquinaria industr ia l . A diferencia de los productos intermedios elaborado 
y los materiales auxi l iares , las partes y accesorios de maquinaria industrial 
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no son partes componentes de los productos en fabricación y aún cuando 
sufran un desgaste por su uso, como las sierras y las hojas cortantes, se 
ut i l izan repetidamente en e l proceso de producción y se consideran por lo 
tanto bienes de capi ta l . 

Siguiendo la c lasi f icación empleada en las estadíst icas de formación 
de capital se incluyen también en este grupo todos los bienes y materiales 
destinados a la industria de la construcción, los que se han subdividido 
según e l grado de elaboración en productos primarios, productos semielabora-
dos y productos elaborados. Igualmente se consideran bienes de capital los 
vehículos para uso comercial o público. Sin embargo, cabe tomar nota que 
en e l caso de los autom^iles por lo general no es posible distinguir entre 
los de uso particular y comercial (por ejemplo, los automóviles de alquiler y 
los oue ut i l izan para su servicio las dist intas empresas). Por lo tanto, 
todos los automóviles se c lasi f ican en e l grupo de bienes de consumo 
duradero. 

Los bienes de capital se subdividen en: a) materiales de construcción, 
b) bienes de capital pnra la a.gricultura, c) b i e n e s . ^ ^ 
industria y d) equipo de transporte. 

De acuerdo con los cr i ter ios de c las i f icación precedentes la nueva 
estructura de la. CUODE es l a siguiente: 
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CLASIFICACION SEGUN USO O DESTINO FCONOi-UCO 

BIENES DE CONSUMO NO DURADERO 
11. PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

111. Primarios 

113. Elaborados 

12. BEBIDAS 

13. TABACO 

14. PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y DE TOCADOR 

15. VESTUARIO Y OTRAS CONFECCIONES DE TEXTIIES 

19» OTROS BIENES DE CONSUMO NO DURADERO 

BIENES DE CONSUMO DURADERO 

21. UTENSILIOS DOMESTICOS 
22. OBJETOS DE ADORNO: DE USO PERSONAL: INSTRUMENTOS MUSICAIES Y 

OTROS 
23. MUEBLES Y OTRO EQUIPO PARA EL HOGAR 

24. MAQUINAS Y APARATOS DE USO DOIESTICO 

25. VEHICULOS DE TRANSPORTE PARTICULAR 

29. ARMAS Y EQUIPO MILITAR 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y PRODUCTOS CONEXOS 
31. COMBUSTIBLES 

311o Primarios 
312. Semieleborados 
313. Elaborados 

32. LUBRICANTES 

33. ELECTRICIDAD 
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4. MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERI-ZDIOS PARA LA AGRICULTURA 
41« ALIMENTOS PAILA ANUÍALES 

411» Primarios 
412. Semielaborados 
413» Elaborados 

42. OTRAS HATERIAS PRIMAS PARA LA AGRICULTURA 
421. Naturales 
423» Elaboradas 

5 • MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA LA^INDUSTRIA (EIlCIUIDO 
CONSTRUCCION) . 
51. PRODUCTOS ALI2ÍENTÍCIOS 

511o Primarios 
512. Semielaborados 

52. PRODUCTOS AGROPECUARIOS NO AIEENTICIOS 
521« Primarios 
522. Semielaborados 
523o Elaborados 
524. Desechos 

53 o PRODUCTOS MINEROS 
531. Primarios 
53 2. Seroielaborado s 
533. Elaborados 
534«. Desechos 

55. PRODUCTOS QUIMICOS Y FARMACEUTICOS 
552• Semielaborado s 
553« Elaborados 



MATERIALES î)E CONSTRUCCION 

6lio Materias primas naturales 
612« Semielaborados 
613. Elaborados 

BIENES DE CAPITAL PARA LA AGRICULTURA 

71c MAQUINAS Y HERRAMIENTAS 

72. OTRO EQUIPO PARA LA AGRICULTURA 

73. MATERIAL DE TRANSPORTE Y TRACCION 

BIENES DE CAPITAL PARA IA INDUSTRIA .... 

81. MAQUINAS Y APARATOS DE OFICINA, SERVICIO Y CIENTIFICOS 

82. HERRAMIENTAS 

83. PARTES Y ACCESORIOS DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 

84o MAQUINARIA INDUSTRIAL 

85. OTRO EQUIPO FIJO 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

91. PARTES Y ACCESORIOS DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

92. EQUIPO RODANTE DE TRANSPORTE 

93. EQUIPO FIJO DE TRANSPORTE 

DIVERSOS 
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4» Reagrupacicn de la CUODE según ,̂ rg;do de 
elaboración 

En su nueva estructura l a CUODE puede ser reagrupada según e l grado 
de elaboración en base al tercer dígito, en la siguiente formas 2/ 

A® Productos primarios (codificados con l ) 
B. Productos semielaborados (codificados con 2) 
C. Productos elaborados (codificados con 3)> 

los subgrupos 
D» Desechos (codificados con 4) 

Los componentes de estos grupQs son los siguientes: 

A. PRODUCTOS PRIMARIOS 
111o Productos alimenticios 
311• Combustibles 
411c Alimentos para animales 
421. Otras materias primas para la agricultura 
511o Materias primas alimenticias 
521» Materias primas agropecuarias no alimenticias 
531. Materias primas mineras 
611* Materias primas naturales para la construcción 

B. PRODUCTOS SEMIELABORADOS 
312. Combustibles 
412. Alimentos para animales 
512. Productos alimenticios semielaborados 
522. Productos agropecuarios no alimenticios 
532. Productos mineros 
552. Productos químicos y farmacéúticos 
612. Materiales de construcción 

3/ En esta reclasif icación no está incluido el grupo 10 DIVERSOS 
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C. PRODUCTOS EUBOMDOS 

113« Productos alimenticios 

313. Combustibles 
413» Alimentos para animales 
423« Otras materias primas para la agricultura 
523» Productos agropecuarios no alimenticios 
533. Productos mineros 
553» Productos químicos y farmacéuticos 
613« Materiales de construcción 
12. Bebidas 
13. Tabaco 
14. Productos farmacéuticos y de tocador 
15. Vestuario y otras confecciones de t e x t i l e s 
19. Otros bienes de consumo no duradero 
21. Utensilios domésticos 
22. Objetos de adorno; de uso personal; instrumentos musicales y otros 
23. Muebles y otro equipo para e l hogar 
24. Máquinas y aparatos de uso doméstico 
25. Vehículos de transporte particular 
29* Armas y equipo mi l i tar 
32. Lubricantes 
33• Electricidad 
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71. Máquinas y herramientas para l a agricultura 
72. Otro equipo para la agricultura 

73* Material de transporte y tracción .para l a agricultura 
81. Máquinas y aparatos de of ic ina, servicio y c i en t í f i cos 
82. Herramientas 
83. Partes y accesorios de maquinaria industrial 
84. Maquinaria industrial . 
85. Otro equipo f i j o 
91. Partes y accesorios de equipo de transporte 
92. Equipo rodante de transporte 
93« Equipo f i j o de transporte 

Do DESECHOS UTILIZADOS CP: 0 BATERIAS PRIMAS 

524. Desechos agropecuarios no alimenticios 

534» Desechos mineros 
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Debe señalarse que existen algunas limitaciones cuando se trata de 
diferenciar entre categorías como bienes de consumo _durad_ero_ 
materias primas y productos intermedios o materiales d^cqnsi^cción, etcg 
Existen muchos productos que pueden tener varios usos finales y corresponde-
ría por lo tanto clasificarlos en varios grupos de 1a, CUODE. Así, por 
ejemplo, la arena se ha clasificado como material de construcción por ser 
este su principal uso, pero se utiliza también en la industria del vidrio, 
la cerámica, el decapado de los metales, en la preparación de los moldes 
de fundición y de artículos refractarios, etc. Lo mismo acontece con las 
tablas de madera aserrada y cepillada que se han clasificado como materiales 
de construcción aunque también se emplean en la fabricación de muebles* 
Estos y otros productos que tienen diversa utilización no pueden, por lo 
tanto, clasificarse en una categoría determinada en términos absolutos» 

Esta limitación afecta especialmente al grupo materiales de construc-
ción en el que se han incluido arbitrariamente muchos productos Que aún 
cuando se utilizan principalmente en la construcción, se emplean en mayor 
o menor grado también como materias primas y productos intermedios en la 
industria. Por este motivo se ha considerado útil identificar los productos 
que tienen varios usos y que en parte correspondería clasificarlos en otros 
grupos. Esos productos se señalan con asterisco (**) junto al número de 
partida, en el margen izqiiierdo y en el ¿nexo I' se indica el grupo de la 
CUODE en que se han clasificado y los grupos en que también podrían clasi-
ficarse, de acuerdo a los varios usos que esos productos tienen. 

Existen además muchas partidas de la CUCI I-íodificada oue dada su 
significación e importancia es necesario desdoblar para identificar productos 
específicos oue de acuerdo-con su uso o su grado de elaboración corresponden 
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a d is t in tos grupos de la CÜODE. Estas pr.rtidas se señalan con una nota a / 

en la glosa. En e l Anexo II se presentan dichas partidas indicándose ademar 

los desdoblamientos que sería necesario efectuar , util izando e l deta l le 

según l a s partidas e s t a d í s t i c a s nacionales, 4 / 

De otra parte , la CUCI Modificada, en l a aue se define l a CUODE, t iene 
muchas partidas globales no especif icadas en l a s que se incluyen una gran 
variedad de productos relativamente poco importantes y oue no son prácticos 
de reordenar de acuerdo con desdoblamientos orgánicos. Estas partidas se 
han señalado también con as ter i sco (*-) y pera c l a s i f i c a r l a s según l a 
CUODE será necesario aprovechar e l deta l le según l a s partidas es tad í s t i cas 
nacionales, uti l izando un programa especial por países . Estas partidas se 
presentan en e l Anexo III con una descripción general de l o s productos oue 
incluyen indicándose los grupos en que correspondería c l a s i f i c a r l o s . Esta 
tarea se rea l izó uti l izando l a s Notas Explicat ivas de la Nomenclatura Arance-
l a r i a de Bruselas (NAB). 

6 . Compa.rabilidad entre l a nueva estructura de l a CUODE 
y la c l a s i f i c a c i ó n anterior en 10 grupos 

La c las i f i cac ión según uso o destino económico ut i l izada hasta ahora 
en l a CEPAL, basada en 10 grupos, se mantendrá en e l futuro empleando para, 
e l lo un programa de tabulación que comprenda e l reagrupamiento de los' 
actuales grupos de materias primas y productos intermedios .para la agricultura 
y la industria a f i n de obtener' los antiguos grupos de materias primas y 

4 7 L o s desdoblamientos propuestos en e l Anexo II corresponden en la mayoría 
de l a s partidas con l o s desdoblamientos recomendados en e l documento 
E/CN.3/307, Clas i f icac ión de los productos por origen indust r ia l . 
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producto? intermedios metálicos y no metálicos. Con este f in en ios grupos 
(4) y (5) de l a CUODS, se indica en e l margen izquierdo de cada producto 
con ( l ) l o s t e j idos , que se incluían en e l grupo de bienes,de con^imq_nq 
duradero; con (4) l a s partidas que se c las i f i can como materias.primas y 
productos intermedios metálicos y con (5) l a s partidas incluidas en e l grupo 
de materias primas y productos intermedios no metálicos de la c las i f i cac ión 
anter ior . Igualmente en e l grupo bienes de capital para la industria se 
indican con (9) las partidas correspondientes a los aparatos y equipo de 
comunicaciones que en la c las i f i cac ión anterior se incluían en e l grupo. 
equipo de transporte+ 

Así se obtendría la siguiente comparación entre la CUÜDE anterior y 
la actualmente propuesta: 

CLASIFICACION EM 10 GRUPOS 
ANTERIOR 

CORRESPONDIENTES 'GRUPOS DE"LA 
CUODE REVISADA 

1. Bienes de consumo no duradero 

2 . Bienes de consumo duradero 
3» Combustibles 
4« Materias primas y productos 

intermedios metálicos 

5 . feterias primas y productos 
intermedios no metálicos 

1 (bienes de consumo no duradero) 
más los te j idos incluidos en e l grupo 
5, anotados con ( l ) 
2 (Bienes de consumo duradero) 
3 (Combustibles) 
Partidas de 4 (materias primas y 
productos intermedios para la agricul-
tura) , anotados con (4) y partidas de 
5 (materias primas y productos i n t e r -
medios para la industria),, anotados 
con (4) . 
Partidas de 4 (materias prima,s y pro-
ductos intermedios para la agricultura) , 
anotadas con (5) y partidas de 5 
(materias primas y productos interme-
dios para, l a industria) anotadas con 
(5). 
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6. Materiales de construcción 

7. Bienes de capital para l a 
agricultura 

8© Bienes de capital para l a 
industria 

9» Equipo de transporte y comuni 
caciónes 

10« Diversos 

6a (î-fòteriales de construcción) 
7* (Bienes de capital para, l a 

agricultura) 
8* (Bienes de capita l para l a 

industria) , menos los apara 
tos y equipo de comunicaciones 
anotados con ( 9 ) 

9© (Equipo de transporte)^ más 
los aparatos y eouipo do comuni 
caciones inciufdos en e l grupo 
8, anotados con (9 ) 

10. (Diversos) 
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CLASIFICACION SEGUN USO O DESTINO ECONOMICO 
(CUODE) 

11 • raCTOTOS^^SMmiOS 

111 o Prirnarios 

^ I J f o d i f i c a d a 

025.0 Huevos a / 

031»1 Pescado fresco, refrigerado o congelado a / 
031*3 Crustáceos y moluscos, frescos, refrigerados, congelados, 

salados o desecados 
051.1 Naranjas, mandarinas y Clementinas a / 
051.2 Otras frutas c í t r i c a s a/ 

051«3 Plátanos (incluso bananas) frescas 
051•4 Manzanas f re sea s 
051.5 Uvas frescas 
051.72 Otras nueces comestibles frescas o secas a / 
051.91 Higos fre seos 
051.92 Peras y membrillos, frescos 

051.93 Frutas con hueso, frescas 
051.94 Baya s fre seas 
051.95 Frutas tropicales frescas con excepción de plátanos 
051.99 Otras frutas frescas 
054o1 Papas f rescas , (sin inc lu i r batatas) 
054.2 Guisantes, f r i j o l e s , l ente jas y otras leguminosas, secas 

(incluso los partidos) a / 

054*4 Tomates frescos 
054.5 Otras legumbres frescas 
06l * 6 í í ie l natural a/ 

Notas 
a / Ver punto 5 de la Introducción y e l Anexo I I 
* Ver punto 5 de la Introducción y los Anexos l y XII 
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1, BIENES DE CONSIMO íT0 DURADERO (Continuación) 

113» r^bor^ojs 

Ollol Carne do ganado vacuno, fresca, refrigerada o congelada 
011*2 Carne de ganado ovino y caprino, fresca refrigerada y congelada 

011.3 Carne de ganado porcino, fresca, refrigerada o congelada 
011.4 Aves de corral , muertas o limpias (incluso sus despojos, 

excepto e l higado) frescas , refrigeradas o congeladas 
011.5 Carne de caballo, asnos, muías y mulos, fresca refrigerada 

o congelada 
011.6 Despojos comestibles de los animales incluido en los 

rubros 001.1 : Ganado vacuno (incluso búfalos) 001,2 : 
Ganado ovino y caprino; 001.3 ' Ganado porcino ó 001.5: 
Caballos, asnos, muías y mulos; frescas refrigeradas o 
congeladas 

011.81 Higados de aves de corral , frescos, refrigerados, 
congelados, salados o en salmuera 

011*89 Carnes y despojos comestibles, n . e . p . , frescas , 
refrigerados o congelados 

012.1 Tocino, jamón y otra carne seca, salada o ahumada de cerdo 

012.9 Carne y despojos comestibles, n . e . p . , secos, salados 
o ahumados 

013.3 Extractos y jugos de carne 
013.4 Salchichas, estén o no envasadas herméticamente 
013.8 Otros preparados o conservas de carne, estén o no 

envasados herméticamente 
022.1 Leche y crema (incluso sueros de mantequilla, leche 

descremada y crema agria) evaporadas y condensadas 
(en forma líquida o semilíquida) 

022.2 Leche y crema desecadas 
022.3 Leche y crema, frescas (incluso sueros de mantequilla, 

leche descremada, leche agria y crema agria) a / 
023.0 Mantequilla 
024.0 Queso y cuajada 
031.2 Pescado salado, seco o ahumado, pero sin otra preparación 
032.01 Preparados y conservas de pescado (incluso caviar y 

sus sustitutivos) 
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1. BIENES DE CONSUMO NO DURADERO 
113 (Continua ci ón) 

032*02 Crustáceos y moluscos, preparados o conservados 
042*1 Arroz con cáscara o descascarado, pero sin mayor 

elaboración a/ 
042.2 Arroz abrillantado o pulido, pero sin otra elaboración 

(incluso arroz quebrado) 
047.02 Sémola y semolina de cereales (excepto de tr igo o de comuña) 
048.11 Granos de cereales, aplastados, en hojuelas,pulidos, 

perlados o tr i turados; gérmenes de cereales, enteros, 
aplastados, en hojuelas o molidos 

048.12 Preparados alimenticios obtenidos por insuflado o 
tostado de los granos de cereales (eagtf npuffed rice'1 

"corn f lakes" y "preparados alimenticios para desayunos" 
similares) 

048.3 Macarrones, spaghetti, t a l l a r i n e s , fideos finos y 
productos similares 

048*41 Pan, ga l le tas de mar y otros productos de panadería ordinaria 
048o42 Productos de pas te ler ía , bizcochos, pasteles y otros 

productos de panadería fina 

048.82 Preparados a base de harinas, féculas o extractos de 
malta, uti l izados para la alimentación i n f a n t i l o para 
usos dietét icos o culinarios 

051.71 Cocos, nueces del Bras i l y anacardos, frescos o secos a/ 
052.01 Frutas tropicales secas 
052.02 Higos secos 
052.03 Uvas secas (pasas) 
052.09 Otras frutas secas 
053.2 Frutas, cascaras de frutas y partes de plantas, 

confitadas con azúcar (almibaradas, glaseadas o escarchadas) 

053.3 Mermeladas, j a l e a s , purés y pastas de frutas 
053«5 Jugos de frutas y jugos de legumbres, no fermentados, 

estén o no congelados 
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1» BIENES DE CONSUMO NO DURADERO 
113 (Continuación) 

053.9 Frutas, nueces, preparadas o conservadas n.e.p« 
(incluso frutas envasadas herméticamente) 

054.61 Legumbres congeladas 

055.1 Legumbres deshidratadas (excepto las leguminosas) 
055.41 Harinas de las leguminosas clasif icadas en el subgrupo 

054.2: Guisantes, f r i j o l e s , l ente jas y otras leguminosas 
secas (incluso los partidos) 

055»43 Harina, sémola y hojuela de patatas 
055.44 Harinas y sémola de las raíces y tubérculos clasif icados 

en l a partida 054.81 
055.45 Tapioca y sagú y sustitutivos de la tapioca y e l sagú 

a base de la fécula de patatas o de otras féculas 
055.51 Legumbres y frutas , preparadas o conservadas en vinagre 

o ácido acét ico , con o sin azúcar 
055.52 Legumbres preparadas o conservadas en otra forma, n .e .p , 
061.2 Azúcar refinada y otros productos obtenidos de l a 

refinación de remolacha y de caña de azúcar (excepto 
los jarabes) 

062.01 Dulces de azúcar, sin cacao 

071.3 Extractos y esencias de café y preparados similares de café 
073.0 Chocolate y otros preparados alimenticios que contengan 

cacao o chocolate, n .e .p . 

074«1 Té a/ 
074«2 Mate a/ 
075.1 Pimienta y pimiento, molidos o sin moler a/ 
075.21 Vainil la a/ 
075.22 Canela y f lores del canelo a/ 
075.23 Clavo de olor (frutos, c lavi l los y t a l l o s ) a / 
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113 (Continuad ón) 

075.24 Nuez moscada, manís y cardamomos a / 
075«25 Semillas de anís , badiana, hi.nojo, c i lantro , comino, 

alcaravea y enebro a/ 
075*29 Tomillo, azafrán, laurel y demás especias a / 
091*3 Manteca y otras grasas de cerdo prensadas o fundidas; 

grasa de aves de corral prensada o fundida 
091*4 Margarina> sucedáneos de l a manteca de cerdo y otras 

grasas al imenticias preparadas, n.e.p» 
099*01 Sustitutivos tostados de café , e t c . 

099.02 Extractos, esencias o concentrados de té o mate, etc» 

099.03 Harina de mostaza y mostaza preparada 
099*04 Salsas y condimentos compuestos para sazonar 
099.05 Sopas y caldos 
099.07 Vinagre y sus sust i tut ivos , comestibles 
099*09 Otros preparados alimenticios diversos 
112.12 Vinos de uvas; mosto de uvas "apagado" con alcohol 
421,5 Aceite de oliva 
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1 , BIENES DE CONSUMO MO DURADERO (Continuación) 

12. BEBIDAS 

111«01 Agua (incluso aguas minerales y aguas gaseosas); 
hielo y nieve 

111.02 Limonadas y aguas aromatizadas no alcohólicas (con 
exclusión de los jugos que figuran en e l subgrupo 
053.5) 

112.13 Vermouths y otros vinos de uvas preparados con plantas 
o materias aromáticas 

112.2 Sidra y bebidas fermentadas, n . e . p . 

112.3 Cerveza (incluso a le , cerveza negra fuerte , cerveza 
oscura fuerte) 

112.4 Bebida s alcohóli ca s de sti lada s 

13. TABACO 

122.1 
122.2 
122.3 

Puros 
Cigarril los 
Tabaco manufacturado (para fumar, masticar y aspirar) 



E/CN.12/739 
P5g. 23 

1. BIENES DE CONSUMO NO DURADERO (Continuación) 

1 4 * PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y DE TOCADOR 

541 • 7 Medi camento s 
541.91 Vendas, e t c . impregnadas o recubiertas de sustancias 

farmaceúticas o acondicionadas para l a venta a l por menor 

551*24 Aguas destiladas aromáticas y soluciones acuosas de 
ace i tes esenciales 

553*0 Productos de perfumería, cosméticos, dent í fr icos y 
otros preparados de tocador (excepto e l jabón) 

554*1 Jabones 
554*2 Productos orgánicos tensoactivps y preparados para l e j í a 

^554*3 Betunes, pastas, polvos y preparados similares para 
pul ir y conservar e l cuero, madera, metal, vidrio y 
otras materias 

1 5 * VESTUARIO Y OTRAS CONFECCIONES DE TEXTILES 

651*14 Hilados de seda acondicionados para l a venta a l por menor 
651*25 Hilados de lana y de pelos, acondicionados para l a 

venta a l por menor 
651*42 Hilados e hi los de algodón'acondicionados para l a venta 

a l por menor 
651,52 Hilados de l ino o ramio, acondicionados para l a venta 

a l por menor 
651*63 Hilados de f ibras s in té t i cas continuas acondicionados 

para la venta a l por menor 
651.65 Hilados de f ibras s in té t i cas discontinuas (o de desper-

dicios de esas f ibras acondicionadas para l a venta a l 
por menor) 

651*73 Hilados de f ibras a r t i f i c i a l e s continuas, acondicionados 
para l a venta a l por menor 

651.75 Hilados de f i b r a s a r t i f i c i a l e s discontinuas (o de 
desperdicios de esas f ibras ) acondicionadas para l a 
venta a l por menor 

656.91 Ropa de cama y demás art ículos de moblaje, de 
materias t e x t i l e s 
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15. (Continuación) 

656.92 Otros art ículos confeccionados de materias t e x t i l e s , n . e . p . 

841.11 Ropa exter ior para caballeros y jóvenes, excepto la de punto 
841.12 Ropa exter ior para señoras, niñas y niños pequeños, 

©xcepto l a de punto 

841.13 Ropa in ter ior para caballeros y Jóvenes,excepto l a de punto 
841.14 Ropa in ter ior para señeras, ninas y niños pequeños, 

excepto l a de punto 
841*21 Pañuelos de b o l s i l l o 
841.22 Mantones, chales, pañuelos de cabeza, velos 

841.23 Corbatas 

841.24 Cuellos, puños, chorreras y otras guarniciones similares 
841.25 Corsés, sostenes, l igas y prendas análogas de te j idos 

o de punto (incluso e l á s t i c o s ) 
841.26 Guantes, manoplas, medias y calcet ines que no sean de punto 
841^29 Otros accesorios de v e s t i r , n . e . p . 

841.41 Guantes, e t c . de punto no e lás t i co y sin cauchutar 
841.42 Medias, e t c . de punto no e lás t i co y sin cauchutar 

841.43 Ropa in ter ior de punto no e l á s t i c o y sin cauchutar 
841.44 Prendas exteriores de punto no e lás t i co y sin cauchutar 
841.45 Telas y otros art ículos de punto e lás t i co (incluidos 

los cauchutados) 
841.51 Sombreros de f i e l t r o 
841.52 Sombreros trenzados 
841.53 Sombreros de punto o de t e j i d o s , excepto de f i e l t r o 
841.59 Otros sombrero s 

1 9 . OTROS BIENES DE CONSUMO NO DURADERO 

241.1 Leña y desperdicios de madera (incluso e l aserr ín) 
292.71 Flores y capullos cortados para adornos 
292.72 F o l l a j e s , ramas, e t c # para adornos 
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533*33 Colores para pintura a r t í s t i c a 
571.4 Proyectiles y municiones de caza y deporte 
642*2 Sobres, papel de e s c r i b i r en "blocks" y art ículos 

similares para correspondencia, n .e .p # 

642.3 Cuadernos, l ibros de regis t ro , álbumes, d iar ios , bloques 
de nota y otras manufacturas de papel o de cartón para 
usos de papelería 

642.91 Papel de fumar recortado a l tamaño del c i g a r r i l l o 
642.92 Papel carbón y demás papeles para copiar, recortados 

para un uso determinado 

642.93 otros papeles y cartones recortados para uso determinado 
697*91 Lana de hierro o acero, esponjas para fregado y para 

e l lustrado de hierro o acero 
841.3 Prendas de v e s t i r y sus accesorios, de cuero 
841*6 Prendas y accesorios de v e s t i r (incluso guantes), de caucho 
851.01 Calzado con suela y palas de caucho o de materias 

plást icas a r t i f i c i a l 
851*02 Calzado con suela de cuero; con suela de caucho o de 

materia p lás t ica a r t i f i c i a l del comprendido en l a 
partida 851.01 

851*03 Calzado con suela de madera o corcho 
851*04 Calzado con suela de otros materiales 
851*05 Botines, polainas, e t c . 
862*3 Productos químicos para usos fotográficos (incluidos 

los de producir luz relámpago), dosificados o acondicio-
nados para l a venta, a l por menor 

862*42 Rollos de pel ícula , sensibilizada,, sin impresionar 
891*2 Discos fonográficos, c intas grabadas,, otros soportes 

de sonido impresionados y soportes de sonido preparados, 
pero sin grabar 

892.11 Libros, f o l l e t o s , impresos, e t c # 
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19« (Continuadón) 

-*892.12 Libros de estampas y álbumes de dibujo para niños 
892.13 Mapas, cartas hidrográf icas , e t c . 
892.2 Diarios y rev is tas 
892.41 Calcomanía s 

892.42 Tar je tas posta les , de f e l i c i t a c i ó n , e t c . i lus t radas , 
obtenidas por cualquier procedimiento 

892.94 Calendarios de papel (incluso bloques de calendario) 
892.99 Otros impresos (incluso grabados y fo tograf ías ) 
894.21 Juguetes con ruedas destinados a ser montados por 

los niños, coches de muñecas, e t c . 

894.22 Muñecas 

894.23 Juguete s , n . e .p 0 

894*25 Decoraciones para árboles de Navidad, e t c . 

895.22 Plumillas y puntos para plumas 

895.23 Lápices, e t c . 
897.2 Joyas de fantas ía (que no sean de materias preciosas 

o semipreciosas 
899*18 Artículos moldeados o ta l lados de cera, de gomas o de 

res inas , naturales , e t c . 
^899.22 Manufacturas de cester ía y otros ar t í cu los de materias 

trenzables , n . e . p . 

899.24 Otras escobas y brochas, estropajos para l impiar, 
rodi l los para pintar , e t c . 

899.51 Borlas de tocador y a r t í cu los análogos 
899.54 Peines, p e i n e c i l l o s , e t c . 

899.93 Flores a r t i f i c i a l e s , e t c . 
899.96 Abanieos, et c . 
899.23 Escobas y brochas de materia vegetal de hacer atados 
899.26 Plumeros 
899.31 Velas, lampari l las , e t c . 
899.32 Fósforos (excepto l o s fuegos de bengala) 
899.33 Preparados y a r t í cu los de materias inflamables, n . e . p . 
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2* BIENES DE CONSUMO DURADERO 

21. UTENSILIOS DOMESTICOS 

632©72 Utensilios de madera de uso doméstico 
665»2 Artículos de vidrio para servicios de mesa y otros 

artículos de vidrio 
666.4 Vajilla y artículos de uso doméstico, de porcelana 
666.5 Artículos de uso doméstico de otras cerámicas 
696.01 Cuchillos 
696.03 Maquinillas de a f e i t a r y sus hojas 
696004 Ti jeras y sus hojas 
696*06 Cucharas, tenedores y art ículos similares de cocina y mesa 
697.21 Utensilios domésticos de metales comunes de hierro 

o acero 
697.22 Utensilios domésticos de metales comunes de cobre 
697*23 Utensilios domésticos de metales comunes de aluminio 
698*51 Agujas para coser a mano y para hacer medias de punto 

a mano, ganchillos, lanzaderas, e tc . de hierro o acero 
698.52 Al f i leres , horquillas, rizadores, de hierro o acero 

#698.98 Artículos de estaño, n .e .p . 
#812.43 Lámparas e léc t r i cas por tá t i les , de pila y de magneto 

899.97 Termos, e t c . 

22. OBJETOS DE ADORNO;DE USO PERSONAL:INSTRUMENTOS MUSICALES Y OTROS 

#629.3 Artículos para usos higiénicos y farmacéuticos de 
caucho sin endurecer 

#629*98 Artículos de caucho sin endurecer, n.e.p» 

632*73 Objetos de madera para ornamentación o para uso 
doméstico, n . e . p . 

666.6 Objetos de fantasía para moblaje y ornamentación, de 
porcelana y de otras cerámicas, n .e .p . 

697*92 Objetos de adornos para habitaciones, de metales 
comunes, n.e.p* 
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22. (Continuaci ón) 

831*0 Artículos de v ia j e , bolsas de mano y artículos similares 
842*01 Artículos de pieles f inas 
842.02 Pieles f i c t i c i a s y artículos de e l l a 
861.22 Gafas, lentes de pinza, e tc . 
861.31 Gemelos y anteojos de larga v is ta , n .e .p . 
862.45 Placas y películas (distintas de las cinematográficas) 

impresionadas y reveladas 
864 .U Relojes de bols i l lo , de pulsera y análogos 
891*41 Pipnos, clavicordios, otros instrumentos de cuerda 

y teclado y arpr-.s 
891.42 Otros instrumentos musicales de cuerda 

#891.43 Cuerdas de instrumentos musicales 
891.81 Organos de tubos (incluso armonios, e t c . ) 
891.82 Acordeones, concertinas y armónicas 
891.83 Otros instrumentos musicales de viento 
891.84 Instrumentos musicales de percusión 
891.85 Instrumentos musicales e léctr icos 
891.89 Otros instrumentos musicales, n.e.p« 
892.3 Partituras impresas o manuscritas, encuadernadas 

o sin encuadernar 
#893.0 Artículos de materiales plásticos, n .e .p . 
#894.24 Juegos de sociedad 

894.31 Armas de fuego (sin incluir armas de guerra, 
revólveres y pistolas) 

894.32 Otras armas no militares 
894.41 Artículos de pesca y caza 
895.21 Postapluma, est i lográf icas , lápices automáticos, eto» 

#895.92 Pizarras y tableros de escr ibir 
897*11 Artículos de joyería de metales preciosos 
897.12 Artículos de orfebrería de metales preciosos 
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22. (Continua ción) 

897.14 Artículos de perlas o de piedras preciosas y semipreciosas 
899*11 Carey trabajado y sus manufacturas 
899*12 Nácar trabajado y sus manufacturas 

899*13 Marfi l trabajado y a r t í c u l o s de marfi l 
899.14 Hueso trabajado y ar t í cu los de hueso 
899*15 Otras materias animales para t a l l a trabajadas y sus 

manufacturas 
899*16 Materias vegetales para t a l l a , trabajadas y sus 

manufacturas 

899*17 Azabache, ámbar y espuma de mar, trabajados y sus 
manufacturas 

899.34 Encendedores automáticos, e t c , 
899.35 Pipas, cazoletas para pipas, boaui l las , e t c . 
899.41 Paraguas y sombrillas 
899*42 Bastones, fus tas , e t c . 
899«56 Pulverizadores de perfume, e t c . para tocador 
899.61 Aparatos para sordos 
899*62 Aparatos ortopédicos, partes a r t i f i c i a l e s del 

cuerpo y ar t í cu los para fracturas 

899•95 Pelucas, barbas, postizos 
961*0 Monedas (excepto l a s de oro) aue no tengan curso l e g a l 

23* MUEBLES Y OTRO EQUIPO PARA EL HOGAR 

656.2 Encerados, t iendas de campaña, toldos, velas de 
embarcación y .otros a r t í c u l o s confeccionados de lona 

656.61 Mantas y mantas de v i a j e , de lana 
656.62 Mantas y mantas de v i a j e , de algodón 
656.69 Mantas y mantas de v i a j e , n . e . p . 
657.5 Alfombras y tapetes para e l suelo, de nudo 
657.6 Otras alfombras y tapetes para e l suelo 
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23• (Continuación) 

657.7 Tapicerías 
#657.8 Esteras , e s t e r i l l a s , persianas, fundas de b o t e l l a , 

e t c . de materias trenzables vegetales 

719.2 Lámparas e l é c t r i c a s 
#812.42 Lámparas de alumbrado y sus partes componentes, de 

metales comunes, n . e . p . 
821.01 S i l l a s y otros asientos y sus partes 

821.03 Colchones, somieres y ar t í cu los similares de cama 

821.09 Muebles, n . e . p . y sus partes 

864.12 Relojes grandes con mecanismo pequeño 

864.22 Relojes de pared, n . e . p . 

24 . MAQUINAS Y-APARATOS DE USO DOMESTICO 

697.11 Estufas , calderas, cocinas, horni l los , ca lor í f e ros , 
n . e . p . para usos domésticrs, de-hierro o acero 

697.12 Estufas , calderas, cocinas, Hornillos, ca lor í fe ros , 
n . e . p . ptra usos domésticos, de cobre 

719.41 Aparatos no e l é c t r i c o s , (le uso doméstico para preparar 
alimentos ,. 

719.42 Refrigeradores, no e l é c t r i c o s , de,tipq doméstico: 

719.43 Calentadores de agua,, no e l é c t r i c o s , de t ipo doméstico 
724.1 Aparatos receptores de te lev is ión , con o sin gramófono 

o radio 
724.2 Aparatos receptores de" radiodifusión, con o sin gramófono 
725.01 Refrigeradores (neveras) e l é c t r i c a s , de t ipo doméstico 
725.02 Lavadoras de ropa^ de t ipo doméstico, sean o nó e l é c t r i c a s 
725.03 Aparatos electromecánicos, de uso doméstico, n . e . p . 

725.04 Máquinas de a f e i t a r y de cortar e l pelo, e l é c t r i c a s 

#725.05 Aparatos e l é c t r i c o s para calefacción de l o c a l e s , e t c . 

861.4 Aparatos fotográf icos (excepto l o s cinematográficos) y 
aparatos para la producción de luz relámpago 

891.11 Fonógrafos, grabadores de c in ta , e t c . a / 
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2 . BIENES DE CONSUMO DURADERO 

2 5 . VEHICULOS DE TRANSPORTE PARTICULAR ̂  

#732.1 Vehículos automotores, montados o sin montar para 
pasajeros (que no sean ni autobuses ni vehículos para , 
usos especiales) 

732.91 Motocicletas y velocípedos con motor auxi l iar y sidecars 
733.11 Velocípedos sin motor 
733.4 Si l lones de ruedas para inválidos, con mecanismo de 

propulsión 
894.1 Cochecitos para niños e inválidos (sin mecanismo 

de propulsión) 

2 9 . ARMAS Y EQUIPO MILITAR 

#899.98 Paracaídas 
951.01 Vehículos blindados de combate 
951.02 Piezas de' a r t i l l e r í a , ametralladoras y amias de 

guerra, n . e . p , 

951.03 Partes y piezas sueltas de armas de guerra 
951.04 Armas blancas y sus partes 
951.05 Revólveres y p is to las 
951.06 Proyecti les y municiones, n . e . p . 
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3» COMBUSTIBLES,LUBRICANTES I PRODUCTOS CONEXOS 

31• COMBUSTIBLES 

311« Combustibles primarios 

241c2 Carbón vegetal 
3?1.4 Carbón (antraci ta ,hullas) 
331.01 Petróleo crudo 
341.1 Gas natural 

312« Combustibles semielaborados 

321.5 Briquetas de carbón 
321.6 Briquetas de l igni to y l igni to a / 

321.7 Briquetas de turba y turba (incluidas la turba para 
lecho de animales) a / 

321.8 Coque y semicoque de carbón, de l igni to o de turba 
331*02 Petróleo parcialmente refinado (incluso "topped crudes") 

313» Combustibles elaborados 

332.1 Carburantes (gasolina y otros acei tes l igeros para usos 
análogos incluso l a gasolina natural) 

332.2 Petróleo para lámparas y espíritu de petróleo (kerosene, 
aceite para alumbrado, combustible para avión de 
re tropropulsión) 

332.3 D i s t i l l a t e fuels (aceites combustibles destilados) 
332.4 Fuel o i l (residual) 
341.2 Gas a r t i f i c i a l 

32. LUBRICANTES 

332.51 Preparados lubricantes con 70 % o más en peso de productos 
petrol í feros 

332.52 Preparados lubricantes con menos del 70 % en peso de 
productos petrol í feros 

33. ELECTRICIDAD 

351.0 Electricidad 
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4. MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA LA AGRICULTURA 

41. ALIMENTO PARA ANIMALES 

411. Primarios 

(5) 044.0 Maíz sin moler 

(5) 045.2 Avena sin moler 

(5) 061.12 Raices forra je ras , heno, altramuces, vezas y productos 
forra jeros similares a / 

(5) 081.19 Productos vegetales usados para l a alimentación de 
animales n . e . p . a/ 

412. Semielaborados 

(5) 081,2 Afrecho, salvados, harinas y otros productos secundarios 
del tratamiento de cereales y leguminosas 

(5) 081.3 Tortas y harinas de semillas oleaginosas y otros residuos 
de aceite vegetal 

(5) 081.91 Cáscara y cascar i l la de café 
(5) 081.92 Cáscara, c a s c a r i l l a , películas y residuos de cacao 

(5) 081.93 Pulpa de remolacha, bagazo de caña de azúcar y otros 
residuos análogos 

413. Elaborados 

(5) 081.4 Harina de carne (incluso e l residuo de l a s grasas) y 
harina de pescado, impropio alimentación humana 

(5) 081.99 Preparados forra jeros con melazas o azúcar y demás 
alimentos preparados para animales 

42 . OTRAS MATERIAS PRIMAS PARA LA AGRICULTURA 

2*21 • Naturales 

(5) 292.5 Semillas, esporas y frutos para siembra 
(5) 292.61 Bulbos,.tubérculos, ra ices tuberosas, brotes y rizomas 
(5) 292.69 Plantas vivas, n . e . p . 
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4 . MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA LA AGRICULTURA 
42 (Continuación) 

(5) 271.1 Abonos naturales de origen animal o vegetal, no tratados 
quimi carne nte 

(5) 271.2 Nitrato sódico natural 
(5) 271.3 Fosfatos naturales o sin moler 
(5) 271.4 Sales de potasio naturales en bruto 

423. Elaborados 

(5) 561.1 Abonos nitrogenados y productos fertilizantes nitrogenados 
(excepto naturales), n.e.p. 

(4) 561,21 Escoria básica (escoria Thomas) 
(5) 561.29 Otros abonos fosfatados y productos fertilizantes 

fosfatados 
(5) 561.3 Abonos potásicos y productos fertilizantes potásicos 

(excepto las sales naturales de potasio en bruto) 
(5) 561.9 Abonos, n.e.p. 
(5) *599.2 Insecticidas,, fungicidas y desinfectantes y preparados 

similares (incluso los preparados para el ganado lanar 
y vacuno) 

(5) 655.62 Redes y mallas de cordaje, etc. 
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5 . MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA . 
LA INDUSTRIA (EXCLUIDO CONSTRUCCION! 

51. PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

• Primarios 

001.1 Ganado vacuno (incluso búfalos) a/ 
001.2 Ganado ovino y caprino 
001.3 Ganado porcino 
001.4 Aves de corral vivas 
001.5 Caballos, asnos, muías y mulos a/ 
001.9 Animales vivos, destinados principalmente a la 

alimentación, n.e.p. 
041.0 Trigo y comuña, sin moler 
043*0 Cebada sin moler 
045.1 Centeno sin moler 
045.9 Cereales sin moler, n.e.p. 
0^3.63 Frutas conservadas en soluciones temporales ! 
054.62 Legumbres conservadas en soluciones temporales 
054.81 Raíces y tubérculos frescos o secos; médula de sagú a/ 
054.82 Remolacha azucarera, fresca o seca y caña de azúcar a/ 
054.83 Raices de achicoria, frescas o secas, sin tostar 
054.84 Conos de lúpulo y lupulino a/ 
054.89 Otros productos vegetales frescos o secos, n.e.p«- a/ 
071.1 Café verde o tostado y sucedáneos del café que lo contenga a/ 
072.1 Cacao en grano, crudo o tostado a/ 
221.1 Cacahuetes (maní) verdes, con o sin cáscara (excepto 

la harina fina y gruesa) 
221.3 Nueces y almendras de palma (excepto la harina fina 

y gruesa) 
221.4 Soya (excepto la harina fina y gruesa) 
221.6 Semillas de algodón (excepto, la harina, fina y gruesa) 
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5. MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS, PARA LA INDUSTRIA (EXCLUIDO 
CONSTRUCCION ) 
512. (Conticuación) 

(5) 121,0 Tabaco en bruto (incluso desperdicios y tallos de 
tabaco) a/ 

512, Semielaborados 

046.01 Harina de trigo o de comuña 
046.02 Sémola y semolina de trigo o de comuña 
047.01 Harinas de cereales (excepto de trigo o de comuña) 
048.2 Malta (incluso la harina de malta) 
048,81 Extractos de malta 
048.83 Obleas para lacrar, hostias y productos análogos 
053.61 Frutas conservadas por congelación, sin azúcar 
053*62 Frutas conservadas por congelación, con azúcar 
053*64 Cortezas de melones y de frutas cítricas; no conservadas 

con azúcar 
055.42 Harinas de las frutas clasificadas en 051 (frutas frescas 

y nueces frescas o secas sin incluir las nueces oleaginosas) 
061.1 Azúcar de remolacha y de caña, sin refinar (excepto 

los jarabes) 
061.5 Melazas 
061.9 Azúcares y jarabes, n.e.p. (incluso miel artificial 

y caramelo) 
062.02 Azúcares y jarabes y melazas aromatizados o coloreados 

(exceptuadQs los jugos azucarados de frutas) 
072.2 Cacao en polvo sin azucarar 
072.31 Pasta de cacao 
072.32 Manteca de cacao (grasa o aceite) 
099.06 Levaduras naturales (vivas o muertas) y levaduras 

artificiales preparadas 
112.11 Mosto de uvas parcialmente fermentado (incluso 

"apagado" sin adición de alcohol) 
221.9 Harina fina y gruesa de semillas,, nueces y almendras-, oleaginosas 

.sin desgrasar (excepto la .mostaza) 
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5. MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS, PARA LA INDUSTRIA (EXCLUIDO 
CONSTRUCCION ) 
512. (Conticuación) 

(5) 411.1 Aceites de pescado y de mamíferos marinos 
(5) 411.31 Grasa de cerdo y de aves de corral sin fundir 
(5) *421.2 Aceite de soya 
(5) *421*3 Aceite de semillas de algodón 
(5) 421.4 Aceite de cacahuete (maní) 
(5) *421.6 Aceite de girasol 
(5) * 4 2 l . 7 Aceite de colza y de mostaza 
(5) #422.4 Aceite de almendras de palma 
(5) *431.2 Aceites y grasas hidrogenadas 

5 2 . PRODUCTOS AGROPECUARIOS NO ALIMENTICIOS 

521. Primarios 

(5) 081.11 Paja y cascabi l lo de cereales en bruto o picados sin 
ninguna otra preparación a / 

(5) 211.1 Cueros de ganado vacuno y cueros de caballo, sin 
curt i r (excepto pieles de becerro y reces pequeñas) 

(5) 211.2 Pieles de becerros y reces pequeñas, sin cur t i r 
(5) 211.4 Pieles de cabra y c a b r i t i l l a , sin cur t i r 
(5) 211.6 Pieles de oveja y cordero con su lana, sin c u r t i r 

(excepto e l astrakan, caracul, persianés, cola ancha 
y similares) 

(5) 211.7 Pieles de oveja y cordero sin su lana, sin cur t i r 
(excepto e l astrakan, caracul, persianés, cola ancha 
y similares) 

(5) 211.9 Cuero y p i e l e s , sin c u r t i r , n . e . p . 
(5) 212.0 Pieles f inas sin cur t i r (incluso astrakán, caracul, 

persianés, cola ancha y similares) 
(5) 221.2 Copra (excepto la harina f ina y gruesa) 
(5) 221.5 Linaza (excepto la harina f ina y gruesa) 
(5) 221.7 Semillas de r ic ino (excepto la harina fina y gruesa) 
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5# MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA LA INDUSTRIA (EXCLUIDO 
CONSTRUCCION ) 
521» (Continuación) 

Semillas, nueces y almendras oleaginosas, n.e.p« 
(excepto l a harina f ina y gruesa) 
Caucho y gom?.̂  similares, naturales 

Madera para pulpa (incluso de frondosas) 
Troncos pera c e r r a r y hacer chapas en bruto - coniferas 
TroncoÍ¿ para acerrar y hacer chapas simplemente 
escuadrados - coniferas 
Troncos para aoerrar y hacer chapas en bruto - no coniferas 

Troncos para acerrar y hacer chapas simplemente 
escuadradas - no coniferas 
Puntales para minas (madera de entibar) \ 

f 
Palo, p i l o t e s , postes y otras maderas en bruto^ n .e .p # 

Corcho natural en bruto, t r i turado, granulado o 
pulverizado, desperdicios de corcho a / 
Capullos de gusano de seda propios para e l devanado 
Lana de oveja y cordero,°sucia o lavada en vivo 
o a l lomo 
Pelos f inos de animales, que no sean lanas, sin 
cardar ni peinar a / 

Crines y sus desperdicios, sin cardar n i peinar a / 
Otros pelos ordinarios, sin cardar n i peinar a/ 
Algodón en rama, excepto l a borra a / 
Yute (incluso pedazos y desechos de yute) a/ 
Lino y estopa y desechos de l inos a / 
Cáñamo y estopa y desechos de cáñamo a/ 
Ramio y estopa y desechos de ramio a / 
S i s a l y otras f ibras de la familia de los ágaves 
y desechos de dichas f ibras a / 

Abacá y estopa y desechos de abacá a/ 
Fibras t e x t i l e s vegetales, n.e .p* y desechos 
de esas f ibras a / 

(5) 221.8 

(5) 231.1 
(5) 242,1 
(5) 242,21 

(5) 242.22 

(5) 242.31 

(5) 242.32 

(5) 242.4 
(5) 242.9 

(5) 244.01 

(5) 261.1 

(5) 262.1 

(5) 262.3 

(5) 262.51 
(5) 262.59 
(5) 263.1 
(5) 264.0 

(5) 265.1 

(5) 265.2 

(5) 265.3 
(5) 265.4 

(5) 265.5 
(5) 2.65.8 
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5 . MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA LA INDUSTRIA(EXCLUIDO 
CONSTRUCCION) 
521 • (Continua ción) 

291.11 Huesos y núcleos córneos y sus desperdicios 
291.12 Cuernos, as tas , barbas de ballena, e tc . y sus 

desperdicios 
i i . 

291*13 Marfil y sus desperdicios- a / 

291.14 Concha de tortuga y sus desperdicios a / 
291.15 Coral, conchas y sus desperdicios a / 
291.92 Cerdas y pelos para cepi l los y sus desperdicios 
291.96 Plumas de aves, e t c . 
291.97 Esponjas naturales a/ 
291.98 Ambar g r i s , cantáridas, almizcle, e t c . 
291.99 Otros productos de origen animal, n . e . p . a / 
292.1 Plantas y partes de plantas de los tipos uti l izados 

principalmente para t i n t o r e r í a s y curt idurías, molidas 
o sin moler 

292*2 Gomas, res inas , bálsamos y lacas , naturales 

292.3 Materras vegetales de los empleados principalmente para 
trenzar, (para canastas y esteras) (incluso e l bambú) 

292.4 Plantas, semillas, f lores y partes de plantas, n . e . p . 
de las ut i l izadas principalmente en perfumería, farmacia 
o como insect ic idas o parasi t ic idas 

292.91 Jugos y estractos vegetales; materias pécticas y 
mucílagos y espesativos naturales extraídos de vegetales a / 

292.92 Materias vegetales empleadas principalmente como 
relleno (v.g.kapoc) a / 

292.93 Materias vegetales empleadas principalmente para 
hacer escobas y cepil los a / 

292.94 Semillas duras, nueces, e t c . para t a l l a r 
292.99 Otros productos de origen vegetal , n . e . p . 
667.1 Perlas sin engarzar ni ensartar a / 

522. Semielaborados 

081,94 Heces de vino y tartaro bruto 
244.02 Corcho en cubos, planchas, hojas o bandas, e t c . 
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5 . MATERIAS PUIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA LA INDUSTRIA (EXCLUIDO 
CONSTRUCCION) 

522. (Continuación) 

(5) 251.2 Pulpa mecánica de madera 

(5) 251.5 Pulpa (con excepción de l a pulpa de madera) 

(5) 251.6 Pulpa química de madera soluble 

(5) 251.71 Pulpa de madera a l sulfato sin blanquear 

(5) 251.72 Pulpa de madera a l sulfato blanqueada, con excepción 
de l a soluble 

(5) 251.81 Pulpa de madera a l sul f i to sin blanquear 

(5) 251.82 
1 

Pulpa de madera a l su l f i to blanqueada, con excepción 
de l a soluble 

(5) 251.9 Pulpa de madera semiquímica 
(5) 261.3 Seda en bruto (no torcida) 

(5) 262.2 Lana de oveja y cordero, desgrasada, esté 0 no 
blanqueada 0 teñida 

(5) 262.6 Hilachas de lana 
(5) 262.7 Lana y pelos de animales, cardados y peinados 

(excepto l a s tapas de lana) 
(5) 262.8 Tapas de lana 
(5) 263.2 Borra de algodón ( " l i n t e r s " ) 

(5) 263.4 Algodón cardado 0 peinado 
(5) 411.32 Sebos (de vaca, oveja y cabra) sin fundir 

(5) 411.33 Estearina solar y aceite de manteca de cerdo, e t c . 
(5) 411.34 Grasas de lana (incluida : la lanolina). . 

(5) 411.35 Degrás 
(5) 422.1 Aceite de linaza 

(5) 422.2 Aceite de palma 
(5) 422.3 Aceite de coco (copra) 
(5) 422.5 Aceite de r ic ino 

(5) 422.9 Aceites vegetales f i j o s , p,e«p# 

(5) 431.1 Aceites animales 0 vegetales, cocidos, oxidados, 
deshidratados, azufrados, soplados o polimerizados 
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5 . MATERIAS PRIIÍAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA LA INDUSTRIA(EXCLUIDO 
CONSTRUCCION) 
522. (Continuación) 

(5) 431.31 Acidos grasos y ace i tes ácidos procedentes de 
la refinación 

(5) 431.41 Esperma de ballena 

(5) 431.42 Ceras de abejas y de otros insectos a / 
(5) 431.43 Ceras vegetales 

(5) 611.3 Pieles de becerro curtidas 
(5) 611.4 Cueros de otros bovinos y pieles de equinos, 

curtidos 
(5) 611.91 Pieles de ovinos curtidas 
(5) 611.92 Pieles de caprinos y c a b r i t i l l a curtidas 

(5) 611.93 Cueros agamuzados 

(5) 611.94 Cueros apergaminados 
(5) 611.95 Cueros barnizados 0 metalizados 
(5) 611.99 Otros cueros curtidos 

(5) 612.3 Palas, cañas y otras piezas para calzado de 
cualquier materia, excepto de metal 0 de asbesto 

(5) 613.0 Pieles f inas , preparadas 0 curtidas (incluso teñidas) 
(5) 621.01 Planchas, láminas, n . e . p . bandas y gránulos, de 

caucho natural 0 s inté t ico , sin vulcanizar 
(5) 621.02 Caucho natural 0 s in té t i co , sin vulcanizar, presentado 

en otras formas 0 estados 

(5) 621.03 Hilos y cuerdas de caucho vulcanizado 
(5) 621.04 Planchas, hojas, bandas y p e r f i l e s , de caucho 

vulcanizado sin endurecer 
(5) 621.05 Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer 
(5) 621.06 Caucho endurecido en masas, placas, e t c . desperdicios, 

polvo y residuos de caucho endurecido 
(5) -631.1 Hojas de chapa 
(5) "-631,21 Madera terciada, e t c . y madera contrachapada; 

madera con trabajo de maraueteria 
(5) *631.22 Paneles de madera con c e l d i l l a s 
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5# MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA LA INDUSTRIA (EXCLUIDO 
CONSTRUCCION) 
522. (Continuación) 

631.41 Madera "mejorada" 
#631.42 Madera regenerada (tableros de madera aglomerada) 

631.82 Duelas estén o no aserradas, pero sin otra labor 
631.83 Fle jes de madera, rodrigones hendidos, estacas, e t c . 
631.84 Madera simplemente desbastada o redondeada sin haber 

sufrido otro trabajo, para mangos de herramientas, e t c . 
631.85 Madera hilada, madera preparada para fósforos, e t c . 
631.86 Lana (paja) de madera y harina de madera 
651 .11 Hilados de seda (excluidos los de borra y otros 

desperdicios) sin acondicionar para venta a l por menor 
651.12 Hilados de desperdicios de seda (excluidos los de 

borr i l l a ) sin acondicionar para venta a l por menor 

651.13 Hilados de borr i l la de seda sin acondicionar para, venta , 
a l por menor 

651.15 Pelo de Mesina e imitación de catgut hecha con 
hilados de seda 

651.21 Hilados de lana cardada, sin acondicionar para 
venta a l por menor 

651.22 Hilados de lana peinada, sin acondicionar para 
venta a l por menor 

651.23 Hilados de pelo f inos, sin acondicionar para 
venta a l por menor 

651c24 Hilados de pelos ordinarios o de crin, , sin acondicionar 
para venta a l por menor 

651.3 Hilados e hilos de algodón gris (sin blanquear), 
no mercerizados sin acondicionar para venta al por menor 

651.41 Hilados e hilos de algodón blanaueados, e t c . sin 
acondicionar para venta a l por menor 

651.51 Hilados de l ino o ramio, sin condicionar para 
venta a l por menor 

651.53 Hilados de cánamo auténtico 
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5 . MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA LA INDUSTRIA (EXCLUIDO 
CONSTRUCCION) 
5 22. (Continua ción) 

651.92 Hilados de yute 

651.93 Hilados de l a s demás f ibras t e x t i l e s vegetales 
651.94 Hilados de papel 
655.71 Formas de f i e l t r o de lana y de pelo para sombreros 
655.72 Otras formas de sombreros 

899.94 Pelo humano peinado, rizado o preparado de otra 
forma, e t c . 

. Elaborados 

411.39 Aceites y grasas animales, n .e .p . 
* 6 l 2 . 9 Manufacturas de cuero, n . e . p . 

629.99 Artículos de caucho endurecido, n.e»p. 
623*10 Cajas, cajones, jaulas (huacales) completos, 

annados o sin armar 
632.2 Productos de toneler ías (excepto duelas) 

632.71 Marcos de madera para cuadros y espejos 
632*82 Canillas, carretes , bobinas, e t c . para hi la turas , 

de madera torneada 
632.89 Otras manufacturas de madera, n . e . p . 
633.01 Manufacturas de corcho natural 
633.02 Corcho aglomerado y sus manufacturas 
641.10 Papel para periódicos 
641.21 Papeles de imprenta y de e s c r i b i r , no revestidos, 

en ro l los o en hojas 

641.22 Papeles de imprenta y de escr ib i r revestidos, en 
ro l los o en hojas 

641.30 Papel y cartón kraft 
641.40 Papel para c i g a r r i l l o s en ro l los o en hojas 
641-50 Papeles y cartones fabricados mecánicamente simplemente 

acabados, en ro l los o en hojas , n .e .p . 
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5f MATERIAS PRIMAS" Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA IA INDUSTRIA (EXCLUIDO 
CONSTRUCCION) 
523. (Continuación) 

Papel fabricado a mano 
Papeles y cartones apergaminados o papel c r i s t a l , en 
rol los u hojas 
Papeles y cartones simplemente encolados, en 
ro l los u .hojas 
Papeles y cartones ondulados, e t c . en rol los u hojas 
Papeles y cartones rayados o cuadriculados, en 
rol los u hojas 
Papeles y cartones impregnados o revestidos, e t c . en 
ro l los u hojas, excepto los de imprenta y de escr ib i r 
Placas f i l t r a n t e s de pasta de papel 
Envases de papel o de cartón 
Cartonajes rígidos de papel o de cartón 
Bobinas, carretes, can i l las , de pulpa, de papel o cartón 
Otros art ículos de pulpa, papel cartón o guata de 
celulosa 
Gasa de algodón, sin blanquear 
Felpas de algodón, sin blanquear 
Otros te j idos de algodón, sin blanouear 
Gasa de algodón blanqueada, teñida, e t c . 
Felpas de algodón blanqueados, teñidos 
Tejidos aterciopelados,, de algodón 
Otros te j idos de algodón blanqueados, teñidos, e t c . 
Tejidos de seda, sin inc lu i r los de borr i l la 
Tejidos de borr i l la de seda 
Tejidos aterciopelados y de oruga, de seda 
Tejidos de lana o de pelos finos dist intos de 
los te j idos aterciopelados y de oruga 
Tejidos aterciopelados y de oruga¿ de lana o 
de pelos finos 

(5) 641.70 
(5) 6 a . 91 

(5) 641.92 

(5) 641.93 
(5) 641,94 

(5) 641»95 

(5) 641.96 

(5) 642.11 
(5) 642.12 

(5) 642o94 
(5) 642.99 

(1) 652.11 

(1) 652.12 

(1) 652.13 
(1) 652.21 

(1) 652.22 
(1) 652.23 
(1) 652.29 
(1) 653.11 
(1) 653.12 
(1) 653.13 
(1) 653.21 

(1) 653.22 
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Tejidos de lino o ramio ' 
Tejidos de cáñamo auténtico 
Tejidos de yute - • 
Tejidos de f ibras s i n t é t i c a s , continuas, excepto los 
aterciopelados o de oruga 
Tejidos de f ibras s inté t icas discontinuas, excepto los 
aterciopelados o de oruga 
Tejidos aterciopelados y de oruga, de f ibras s intét icas 
Tejidos de f ibras a r t i f i c i a l e s continuas, excepto 
los aterciopelados o de oruga 
Tejidos de f ibras a r t i f i c i a l e s discontinuas, excepto 
los aterciopelados o de oruga 
Tejidos aterciopelados o de oruga, de f ibras a r t i f i c i a l e s 
Tejidos de punto no elást ico ni cauchutados 
Tejidos de pelos ordinarios, excepto los de crin 
Tejidos de crin 
Tejidos de las demás f ibras t e x t i l e s vegetales, n .e .p . 
Tejidos de hilados de papel 
Tejidos aterciopelados o de oruga, n .e .p . 
Cintas, excepto lás etiquetas, escudos te j idos , e t c . 
Etiquetas, escudos te j idos , e t c . sin bordar 
Pasamanería, t i r a s , e t c . no e lást icas 
Tules y te j idos de malla anudados, l i s o s 
Otros tules y te j idos de mallas anudadas,encajes 
Bordados 
Fie l tros y art ículos de f i e l t r o , n .e .p . 
Tejidos de f ibras aglutinadas, n .e .p . 
Tejidos de f ibras t e x t i l e s recubiertos de goma o de 
materias amiláceas, e t c . 

(1) 653.31 
(1) 653.32 
(1) 653-4 
(1) 653.51 

(1) 653.52 

(1) 653.53 
(1) 653.61 

(1) 653.62 

(1) 653.63 
(1) 653.7 
(1) 653.92 
(1) 653.93 
(1) 653 . 94 
(1) 653.95 
(1) 653.96 
(1) 654.01 
(1) 654.02 
(1) 654.03 
(1) 654.04 
(1) 654.05 
(1) 654.06 
(1) 655.1 
(1) 655.a 
(1) 655.42 
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655.43 Tejidos de f ibras t e x t i l e s impregnados o recubiertos de 
derivados de la celulosa o de otras materias plást icas 
a r t i f i c i a l e s 

655.44 Tejidos de f ibras t e x t i l e s impregnadas o recubiertas 
de aceite 

655.45 Tejidos cauchutados que no sean de punto 
655.46 Demás te j idos de f ibras t e x t i l e s impregnados o bañados, e t c . 

655.5 Tejidos elást icos y confecciones pequeñas de te j idos e lás t icos , 
que no sean de punto 

655o61 Cordajes, cables, cuerdas y bramantes 
655.63 Otros artículos fabricados con cordaje, e tc , 
655.81 Guatas y artículos de guata, e t c . 
655.82 Mechas de materias t e x t i l e s , manguitos de 

incandescencia, e tc . 
655.91 Mangueras y tubos análogos, de materias t e x t i l e s 
656 . I Sacos y talegas de materias t e x t i l e s 

#657.42 Linóleo y cubiertas para suelos análogos con base 
de materias t e x t i l e s 

841.54 Desudadores, forros, e t c . 
862.41 Placas fotográficas y película en placas (excepto 

las de papel, cartulina o te j ido) , sensibilizados 
sin impresionar 

862.43 Papeles, cartulinas y te las sensibilizadas sin revelar 
862.44 Placas y películas impresionadas, sin revelar 
892.91 Etiquetas de papel o de cartón 
892.92 Planos y dibujos para usos industriales y comerciales, 

e tc . sin imprimir (obtenidos a mano o por reproducción 
fotográfica) 

#895.94 Cintas para mácuinas de escr ibir y análogos, y 
tampones impregna dos o no 

899.21 Trenzas y artículos análogos de materias trenzables 
899.25 Cabezas preparadas para artículos de cepiüer ía 
899.43 Piezas para los artículos comprendidos en las partidas 

899.41: paraguas y sombrillas; y 899.42: bastones, fustas ,e tc . 
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(4) #899.52 Botones y discos para botones (incluso los de presión, 
gemelos, e t c . ) 

(5) 899.91 Manufacturas de t r ipas , ve j igas y tendones 
(5) #899.92 Plumas y e l plumón preparados y ar t ículos de estas 

materias 

524. Desechos 

(5) 211.8 ] 

(5) 231.4 
(5) 251.1 
(5) 261.2 

(5) 262.9 
(5) 263.3 
(5) 266.4 

(5) 267.01 

(5) 267.02 

(5) 291.91 
(5) 291.93 

(5) 291.94 : 
(5) 291.95 
(5) 431.32 

Recortes residuos de cueros y cuero usado 
Desperdicios y desechos de caucho sin endurecer 
Desperdicios de papel y papel usado 
Capullos no devanables y desperdicios de capullos, 
seda basta, desperdicios de hi lo de seda 
Desperdicios de lana y de otros pelos de animales, n . e . p . 
Desperdicios de algodón sirí cardar ni peinar 
Desperdicios de f ibras s inté t i cas o a r t i f i c i a l e s , sin 
cardar ni peinar 
Prendas de ves t i r usadas y otros desperdicios de t e l a s 
importadas a granel 
Trapos nuevos o usados y cordajes en foraa de 
desperdicios o art ículos fuera de uso, e t c . 
Pelo humano en bruto y sus desperdicios 
Tripas, vej igas y estómagos de animales (exceptó los 
de pescado) 
Desperdicios de pescado 
Desperdicios de pieles sin c u r t i r 
Residuos procedentes del tratamiento de cuerpos grasos 

53. PRODUCTOS MINEROS 

531. Primarios 

(5) 273.11 Pizarra a / 
(5) 273.22 Castinas y piedras calcáreas empleadas para fabricar 

cal o cemento 
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274.1 Azufre, con exclusión del azufre sublimado, precipitado 
y del azufre coloidal 

274.2 P i r i tas de hierre sin tostar 
275.1 Diamantes industriales a / 
275.22 Tierras de infusorios, e t c . a/ 

275.23 Piedra pómez, esmeril, corindón natural y demás 
abrasivos naturales a/ 

276.21 Arci l las y materias refractar ias similares, n . e . p . a/ 
276.22 Grafito natural a / 

276.23 Dolomita a/ 
276.24 Magnesita a/ 
276.3 Sal (incluso la destinada a l a venta a l por menor, 

aguas madres de salinas y agua de mar) a / 

276.4 1 Asbesto en bruto, lavado o triturado (incluso 
desperdicios de asbesto) a/ 

276.51 Cuarzo y cuarcita naturales a / 
276.52 Mica (incluida la esfoliada y desperdicios) a/ 
276.53 Criol i ta y quiolita naturales 
276.54 Feldespato, espato f lúor , e t c . a / 
276.91 Creta a/ 
276.92 Tierras colorantes, e t c . a / 

276.93 Sulfato de bario natural y carbonato de bario 
natural a / 

276.94 Espuma de mar, ambar y azabache 
276.95 Esteat i ta natural y ta lco a/ 
276.96 Sulfuros de arsénico naturales 
276.97 Boratos naturales en bruto a/ 
276.99 Materias minerales, n .e .p . a/ 
281.3 Minerales de hierro y sus concentrados (excepto 

p i r i t a s de hierro tostadas) 
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(4) 281.4 Pir i tas de hierro tostadas 

(4) 283.11 Mineral y concentrados de cobre 

(4) 283.21 Mineral y concentrados de níquel 

(4) 283.3 Bauxita y concentrados de aluminio 

(4) 283.4 Mineral de plomo y sus concentrados 

(4) 283.5 Mineral de zinc y sus concentrados 

(4) 283.6 Mineral de estaño y sus concentrados 

(4) 283.7 Mineral de manganeso y sus concentrados 

(4) 283.91 Minerales de cromo y sus concentrados 

(4) 283.92 Minerales de tungsteno y sus concentrados 

(4) 283.93 Minerales de t i t a n i o , vanadio, molibdeno, 
zirconio y sus concentrados 

tántalo, 

(4) 283.99 Otros minerales y sus concentrados de metales 
comunes no ferrosos, n .e .p . 

(4) 285.01 Minerales y concentrados de minerales argentíferos, 
p lat iní feros y metales del grupo platino 

(4) 286.0 Minerales y concentrados de uranio y tor io 

(4) 667.2 Diamantes (con excepción de los diamantes 
sin engarzar ni ensartar a / 

industriales) 

(4) 667.3 Otras piedras preciosas y semipreciosas, 
engarzar ni ensartar a/ 

sin 

532. Semielahorado s 

(4) 283.12 Matas de cobre 
(4) 283.22 Matas y "speiss" de níquel y demás productos 

intermedios de l a metalurgia de níauel 

(5) 332.61 Vaselina (petrolatum) 
(5) 332.62 Ceras minerales 
(5) 332.92 Brea de alquitrán de hulla o de otros alquitranes 

minerales 
(5) 332.93 Coque de brea 
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332.94 Coaue de petróleo 
664.12 Vidrio "esmalte" en masa, barras o tubos 

664.13 Vidrio (excepto e l óptico y e l "esmalte") en barras, 
bolas o tubos, sin labrar 

664.2 Vidrio óptico y elementos de vidrio óptico sin 
t raba jar ópticamente y esbozos de lentes correctivas 

667.4 Piedras s in té t i cas o reconstituidas, preciosas o 
semipreciosas sin engarzar ni ensartar a / 

671.1 Fundición especular O'spiegel") 
671.2 Hierro en bruto (incluso hierro colado o "cast iron") 

671.31 Granallas de fundición, de hierro o acero 
671.32 Polvo de hierro o de acero 
671.33 Esponja de hierro o de acero 
671.4 Ferromangane sos 
671*5 Otras ferroaleaciones 
672.1 Blooues pudelados y botellados, masas y formas 

similares, de hierro o acero 

672.31 Lingotes de hierro o de acero, oue no sean de acero 
fino a l carbono o de aceros aleados 

672.32 Lingotes de acero fino a l carbono 

672.33 Lingotes de aceros aleados 
672.51 Desbastes cuadrados o rectangulares y palanouilla 

de hierro o acero que no sean de acero fino a l carbono 
o de aceros aleados 

672.52 Desbastes cuadrados o rectangulares y palanquilla, 
de acero fino a l carbono 

672.53 Desbastes cuadrados o rectangulares y palanquilla, 
de aceros aleados 

672.71 Desbastes en r o l l o s para relaminación, de hierro o 
acero, que no sean acero fino a l carbono o de aceros 
aleados 

672.72 Desbastes en r o l l o s para relaminación de acero fino 
a l carbono 
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(4) 672.73 Desbaste en ro l los para relaminación de aceros aleados 
(4) 672*9 . Piezás en blanco para tubos de hierro o acero 
(4 ) 673^11 Femachfr, (var i l las para alambre) de hierro o de acero, 

que no sean de acero fino al carbono o aleados 
(4) 673*12 Fermachin (var i l las para alambre) de acero fino al 

carbono 
(4) 673*13 Forma chin (varillas para alambre:) de aceros aleados 
(4) 673*22 Sorras y v a r i l l a s ; barras huecas.para perforación de 

minao^ de acero fino a l carbono 
(4) 673»23 Barras y v a r i l l a s ; barras huecas para perforación de 

minas, de aceros aleados 
(4) 674.11 Planchas y láminas pesadas, de hierro o acero que 

no sean de acero fino a l carbono o de aceros aleados 
(con excepción de hojalata) 

(4) 674,12 Planchas y láminas, pesadas y planos canteados 
(universales), de acero fino a l carbono 

(4) 674*13 Plancho ;! y láminas, pesadas y planos canteados 
-(universales), de aceros aleados 

(4) 674.14 Planos canteados (universales) de hierro o acero 
que no sean de acero fino a l carbono o de aceros 
aleados 

(4 ) 674.21 Planchas y 3tr inas , medianas, de 3 mm a 4,75 fían de 
espesor, de Ierro o c-oro 

(4) 674.22 Planchas y laminas, riiedianas, de 3 nan a 4,75 nan de 
espesor, de acero fino a l carbono 

(4) 674.23 Planchas y láminas, medianas, de 3 nan a 4,75 rm de 
e s p e s o r d e aceros aleados. 

(4) 674.31 Planchas y Xfc*inar¿, ele menos de 3 mm de espesor no 
revestidas; de hierro o acero 

(4) 674.32 Planchas y láminas, de menos de 3 mm de espesor de 
acero fino a l carbono 

(4) 674.33 Planchas y láminas, de menos de 3 mm de espesor de 
aceros aleados 

(4) 674»7 Hojalata 
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674*81 Planchas y láminas de menos de 3 nim de espesor, 
revestidas, de hierro o acero 

674*82 Planchas y láminas de menos de 3 can de espesor; . 
revestidas, de acero fino al carbono 

674*83 Planchas y láminas de menos de 3 nim de espesor, 
revestidas, de aceros aleados 

675«01 Fle jes y t i r a s de hierro o acero 
675*02 Flojos y t i r a s de acero fino al carbono 
675*03 Flojos y t i r a s de aceros aleados 

#677*01 Alanbre de hierro o de acero 
677.02 Alambre de acero fino a l carbono 
677.03 Alambre de aceros aleados 
681.11 Plata en bruto o semielaborada, con excepción de 

los chapados 
681.12 Chapados de plata, en bruto o semielaborados 
681.21 Platino, e t c . , en bruto o semielaborado con excepción 

de los nhapcdos 
681.22 Chapados de platino e t c . , en bruto o semielaborados 
682.11 Cobre b l i s t e r y demás cobre sin refinar 
682.12 Cobre refinado (incluido el refundido) 
682.13 Cuproaleacior.5 s 
682.21 Barras, v a r i l l a s , ángulos, per f i les , secciones y ... 

alambre de cobre 
682.22 Planchas, láminas y f l e j e s de cobre 

682.23 Hojas delgadas de cobre 
682.24 Polvo y partículas da cobre 

#682.25 Tubos y cañerías (incluso tochos para e l los ) y 
barras huecas, de cobre 

683.1 Níouel y sus aleaciones, sin for jar 
683.21 Barras, v a r i l l a s , ángulos, per f i les , secciones 

y alambre de níquel 
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683.22 Planchas, láminas, f l e j e s , hojas, polvo y 
partículas de níquel 

683.23 Tubos y cañerías (incluso tochos para e l l o s ) , barras 
huecas y acceocrios para tubería, de níquel 

684.1 Aluminio y sus aleaciones, sin f o r j a r 
684.21 Barras, v a r i l l a s , ángulos, per f i l es , secciones y 

alambre de aluminio 
684.22 Planchas, láminas y f l e j e s de aluminio 

6#4.23 Hojas delgadas de aluminio 
684.24 Polvo y partículas de aluminio 
684.25 Tubos y cañerías (incluso tochos para e l los ) y 

barras huecas de aluminio 
685.1 Plomo y sus aleaciones, sin for jar 
685.21 Barras, v a r i l l a s , ángulos, per f i l es , secciones y 

alambre de plomo 
685.22 Planchas, láminas y f l e j e s de plomo 

685.23 Hojas delgadas, polvo y partículas, de plomo 
686.1 Zinc y sus aleaciones, sin for jar 
686.21 Barras, v a r i l l a s , ángulos, p e r f i l e s , secciones 

y alambre d*; zinc 
686.22 Planchas, a A-anas, f ' . e j s s , hojas, polvo y partículas 

(excepto e l polvo aa-il) de zinc 
687.1 Estaño y sus aleaciones, sin f o r j a r 
687.21 Barras, v a r i l l a s , ángulos, per f i l e s , secciones y 

alambre de estaño 
687.22 Planchas, lfciina3 y f l e j e s de estaño 

687.23 Hojas delgadas, polvo y partículas de estaño 
687.24 Tubos y cañerías (incluso tochos para e l l o s ) , barras 

huecas y accesorios para tuberías, de estaño 
688.0 Uranio y tor io y sus aleaciones 

689.31 Magnesio en bruto 
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689.32 Magne sio forjado 

689.33 Ber i l io 
689-41 Tungsteno (volframio).. 
689.42 Molibdeno 
689*43 Tántalo 
689.5 Metales comunes, h .e .p . 

332.91 Aceitos no lubricantes, n .e .p . 
332*95 Betún de petróleo y otros residuos de petróleo o de 

esquistos aceitosos 
332.96 Mezclas bituminosas .a base de asfal to o petróleo, e t c . 
653.8 Tejidos de f ibras de-vidrio . 

653.91 Tejidos de hilos de metal y te j idos de hilados 
m e t á l i c o d e los tipos empleados'para prendas de 
vestir* etc., 

663.2 Telas y papeles abrasivos y art ículos similares 

663.4 Mica trabajada (incluso exfoliaciones de mica 
aglomerada) y manufacturas de t a l e s filaterías 

#663.5 Materias n á f r a l e s para usos calorífugos, n.e.p» 
#663.63 Otros ar t íce los de ar ter ias minerales.no 

cerámicas, n . e . p . 
663.81 Manufacturas.de amianto, sin inc luir forros de 

f r icc ión 
663.82 Forros de fr icc ión de amianto, de otras sustancias 

minerales o de celulosa 
•V 

663.91 Artículos de cerámica para laboratorio y usos 
industriales , e t c . no refractarios 

663.92 Otros art ículos de cerámica, n .e .p . 

#664.4 Vidrios colados, laminado, estirado o soplado (incluso 
plaqueado durante la fabricación o reforzado con alambre) 
simplemente desbastado o^pulido, sin otra elaboración en 
hojas rectangulares 
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#664.7 Vidrio de seguridad templado o contraplacado 
#664.8 Vidrio en lamina y planchas recubiertas con una capa 

de metal sob.rt; una de sus caras (v.g. espejos de vidrio) 
664.92 Ampollas de vidrio para lámparas e l é c t r i c a s , válvulas 

electrónicas, etc« 

664o93 Cristales para r e l o j e s , e t c . 
665olí Envases de vidrio para uso comercial, e t c . 
665.12 Recipiontes interiores para envases aislantes 
665.81 Obj.^03 de vidrio para laboratorio, higiene y farmacia 

#665oS2 Pequeños artículos de vidrio para decoraciones y 
ornamentos de vidrio, n .e .p . 

665.89 Otras manufacturas de vidrio, n .e .p . 
#682.26 Accesorios de cobre para tuberías 

683.24 Anodos para niquelar 
684.26 Accesorios de aluminio para tuberías 
692.21 Barrili.s« tambores $ e tc . para transporte de 

mercaderías, de hierro o acero 
692.22 Barr i les , tambores, e tc . para transporte de 

mercancías, ¿e aluminio 

693*11 Cables, c o r a j e s , trencas, eslingas y similares de 
alambre siv. a i s la r c>. ¿a^rro o acero 

693.12 Cables, cordajes, trenzas, eslingas y similares de 
alambre sin a i s l a r de cobre 

693.13 Cables, cordajes, trenzas, eslingas y similares de 
alambre sih a i s la r de aluminio 

#693.31 Telas raetoXi^is, enrejados y celosías de alambre de 
hierro o acaro 

693.32 Telas metálicas, enrejados y celosías de alambre 
de hierro 

693.33 Telas metálicas, enrejados y celosías de alambre de 
aluminio 

#693.41 Metal desplegado de hierro o acero 
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693.42 Metal desplegado de cobre . 

693c43 Metal desplegado de aluminio 
#694-.ll Puntas, clavos grapas, escarpias puntiagudas, 

e t c . de hierro o.acero 
#694.12 Funtas, clavos, grapas, escarpias puntiagudas,etc. 

de cobre 
#694*21 Pernos, tuercas, t o r n i l l o s , remaches, arandelas,etc . 

dí> hierro o acero 
#694*22 F e r x t u e r c a s , t o r n i l l o s , remaches, arandelas, e t c . 

de cc.'ere 
696.02 Hojas de cuchillo 
696.07 Mangos de metales comunes para cuchi l ler ía 
697.93 Marcos para fotografías y espejos de metales comunes 
698.3 Cadenas de hierro o de acero y sus elementos componentes 
698.53 Cierres, hebi l las , corchetes, e t c . de metales comunes 
698.61 Muelles 7 hojas para muelles, de hierro o de acero 
698.62 Muelles y hojas para muelles de cobre 
698.81 Cadenas de cobre y sus partes componentes 

#698.82 Tubos y cañerías f l e x i b l e s , de metales comunes 
698.83 Cuentas y -nte juelas. de metales comunes 
698.84 Campanas (:-:o e l é c t r i c a s ) de metales comunes 
698.85 Tapones, tapones corona, cápsulas para tapones de 

bote l las , e t c . de metales comunes 
698.86 Placas indicadoras, placas muestras, e t c . de metales 

comune 3 

698.87 Barras y v¿:-i l la3 para soldar, e t c . de metalas 
comunes o de carburos metálicos 

#698.91 Artículos de hierro o acero (sin i n c l u i r las piezas 
de fundición y f o r j a , en estado bruto), n .e .p . 

#698.92 Artículos de cobre, n . e . p . 

#698.93 Artículos de níquel, n . e . p . 
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#698,94 Artículos de aluminio, n . e . p . 
#698.95 Artículos de magnesio, n . e . p . 
#693«96 Artículos de plomo, n .e .p . 
#6y8.97 Artículos de zinc, n .e .p . 

714.92 Piezas de máquina de of ic ina, n .e .p , 
719o7 Cojinetes de bolas, rodil los o agujas 
719o92 Grifería y órganos similares, n .e .p . 
719«93 Arboles de transmisión y cigüeñales, poleas, e t c . 
719«94 Jur'ros metaloplásticas (empaquetaduras) 
719-99 Piezas sueltas de maquinaria, no e l á s t i c a , n .e .p . 
723.1 Hilos y cables con aislante' 

723.21 Aisladores e léc t r icos 
723.22 Otros accesorios ais lantes para equipo e léc t r i co 

723.23 Tubcs aisladores y sus piezas de unión, de metales 
comunes, aislados interiormente 

729.11 Pi las e léc t r i cas 
729.12 Acumuladores e léc t r i cos 

729.3 Válvulas y tubos electrónicos (de cátodo cal iente , e t c . ) 
células fo toe léc t r i cas , t ransis tores , e t c . 

729.41 Aparatos eVüotriccs de arranque y encendido para 
motores de rombustión interna 

729.95 Condensadores e léc tr icos 
729.96 Carbones para usos e léc t r icos 
729.93 Piezas e l é c t r i c a s de máquinas y aparatos, n .e .p . 
732.92 Partes de los vehículos comprendidos en las partidas 

733.11s velocípedos sin motor y 733.42 s i l lones de ruadas 
para inválidos con mecanismo de propulsión 

) #812.41 Artículos de vidrio para e l alumbrado y señalización 
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(5) 861,11 Elementos de óptica sin motor 
(5) 861.12 Elementos de óptica montados 
(5) 361*21 Monturas de gafas, e t c . 
(4) 864ol3 Mecanismos de re lo j de bo l s i l lo o de pulsera, mentados 
(4) 864.14 Cajas de re lo j de bo ls i l lo o de pulsera y sus partes 

componentes 

(4) 864.21 Relejes de tableros de instrumentos, e tc . 
(4) 864«25 Mecanismos de r e l o j de pared, montados 
(4) 864.26 Cajas de r e l o j de pared y sus partes componentes 
(4) 864.29 Piezas de re lo je r ía , n .e .p . 
(4) 891.12 Piezas y accesorios de gramófono, de grabadores de 

cinta, o de otros aparatos de grabación y reproducción 
del sonido (excepto los soportes de sonido) 

(5) 891.9 Piezas y accesorios de instrumentos musicales 
(excepto las cuerdas) 

(4) 894.33 Partes y piezas sueltas de armas comprendidas en las 
partidas 694-31: armas de fuego, sin incluir armas de 
guerra, revólveres y pistolas ; y 894.32: otras armas 
no militares 

(4) 895.12 Mecanismos para ficheros, sujetadores y artículos 
análogos de oficina, de metales comunes 

(5) #895.91 Tintas, excepto las de imprenta 

(5) 895.93 Fechadores, timbradores y sel los análogos, e tc . 
manuales 

(5) #895.95 Lacre de escr i tor io y pasta para reproducciones 
(4) 899.53 Cierres de cremolleras y sus partes 
(5) 899.55 Ballenas para corsés, e t c . 
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534. Desechos 

(4 

(4 

(4 

(4 
(4 

(4 
(4 
(4 
(4 
(4 
(4 
(4 
(4 
(4 

(5 

(5 

275.21 Polvos de piedras preciosas o semipreciosas naturales 
o s intét icas 

276o6l Escorias, batiduras y demás desperdicios de la fabricación 
riel hierro y del acero 

276*62 Escorias y cenizas (incluidas las cenizas de algas) , 
n , o e *, p 0 

282.0 Chatarras de hierro o acero 
284.01 Cenizas y residuos aue contengan metales no ' 

ferrosos, n .e .p . 
284.02 Desperdicios.y restos de cobre 
284.03 Desperdicios y restos de :níquel 
284.04 Despordicj.os y restos de aluminio 
284.05 Desperdicios y restos de magnesio 
284.06 Desperdicio;« y restos de plomo 
284.07 Desperdicios y restos de zinc 
284.08 Polvo azul (polvo de zinc) 
2.84.09 Desperdicio- y restos de estaño 
285.02 Residuos y Ü vaaduras plata, platino 

y metales del grupo platino 
664 . l l Vidrio en masa (excepto e l óptico y e l "esmalte"), 

desperdicios de vidrio 
735.8 Barcos destinados a l desguace 

55. PRODUCTOS QUIMICOS 

55 2.Semielaborados 
(5) 231.2 Caucho sintético y sustitutos 
(5) 231.3 Caucho regenerado 
(5) 266.21 Fibras s intét icas discontinuas, sin cardar ni peinar' 
(5) 266.22 Filamentos para fabricar discontinuos de f ibras s intét icas 
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) 266.23 Fibras sintética,s discontinuas y desperdicios, 
cardados o peinados 

266.31 Fibras artificiales discontinuas, sin cardar ni peinar 
266 .32 Filamentos para fabricar discontinuos de fibras 

artificiales 
266.33 Fibras artificiales discontinuas y desperdicios, 

cardados o peinados 
512,-11 Estiren© 

512o12 Otros hidrocarburos 
512d3 Derivados halogenados de los hidrocarburos 
512*14 Otros derivados de los hidrocarburos 
512.21 Alcohol metílico (metanol) 
512.22 Demás alcoholes acíclicos y sus derivados 
512.23 Alcoholes cíclicos y sus derivados 
512.24 Alcohol etílico sán desnaturalizar, de graduación 

igual o superior a 80 y alcohol etílico desnaturali-
zado 

512.25 Alcoholes grasos 
51?.26 Glicerina y lejías glicerinosas 
512.27 Fenoles y fenoles - alcoholes 
512.28 Derivados d^ fenoles o de fenoles - alcoholes 
512.31 Eteres - oxrldos, éteres-óxido-alcohol es, éteres-óxidos-

fenoles, peróxido de alcoholes, peróxidos de éteres y sus 
derivados 

512.32 Epóxidos, epoxialcoholes, epóxifenoles, epóxieteres y 
sus derivados 

512.33 Acetales, seioiacetales y sus derivados 
512.41 Aldehidos de funciones oxigenadas 
512.42 Derivados de los aldehidos de funciones oxigenadas 
512.43 Cetonas, quinonas y sus derivados 
512.51 Monoácidos y sus derivados 
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(5) 51? .52 Poliácidos y sus derivados 
(5) 512 .53 Acido de funciones oxigenadas y sus derivados 
(5 ) 512 .61 Esteres sulfúricos, sus sales y sus derivados 
(5 ) 512 .62 Esteres nitrosos y nítricos y sus derivados 
(5 ) 512 .63 Esteres fosfóricos, sus sales y sus derivados 
(5 ) 512 .64 Esteres carbónicos, sus sales y sus derivados 
(5 ) 512 .69 Demás esteres inorgánicos, sus sales y sus derivados 
(5 ) 512 .71 Compuestos de función amina 
(5 ) 512 .72 Compuestos aminados de funciones oxigenadas 
(5 ) 512 .73 Sales e hidratos de amonio cuaternarios 
(5) 5 1 2 . 7 4 Compuestos de función amida 
(5 ) 512 .75 Compuestos de función imida o imina 
(5) 512 .76 Compuestos de función nitrilo 
(5) 512 .77 Compuestos diazoicos, azoicos y azoxi 
(5) 512 .78 Derivados orgánicos de la hidrazina o hidroxilamina 
(5 ) 512 .79 Compuestos de otras funciones nitrogenadas 
( 5 ) 5 1 2 . 8 1 Tiocompuestos orgánicos 
( 5 ) 512 .82 Compuestos organoarseniados 
(5 ) 512 .83 Compuestos organomercúricos 
(5) 512 .84 Otros compuestos organominerales 
(5 ) 512 .85 Compuestos heterocíclicos (incluidos los ácidos 

nucleicos) 
(5) 512 .86 Sulfamidas 
(5 ) 512 .87 Sultonas y sultamas 
(5 ) 5 1 2 . 9 1 Enzimas 
(5 ) 512 .92 Azúcares químicamente puros, excepto la. sacarosa, 

glucosa y la lactosa, éteres y esteres del azúcar 
sus sales, n.e.p. 

la 
y 

( 5 ) 512 .99 Otros compuestos orgánicos 
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(5) 513.11 
(5) 513.12 
(5) 513.13 
(5) 513.21 
(5) 513.22 
(5) 513.23 
(5) 513.24 
(4) 513.25 
(4) 513.26 

(5) 513.27 
(5) 513.28 
(5) 513.31 
(5) 513.32 
(5) 513.33 
(5) 513.34 
(5) 513.35 
(5) 513.36 
(5) 513.37 
(5) 513.39 

(5) 513.41 

(5) 513.42 
(5) 513.51 
(5) 513.52 
(5) 513.53 
(5) 513.54 
(5) 513.55 
(5) 513.56 

Oxígeno 
Nitrógeno 
Hidrógeno y gases raros 
Cloro 
Otros halógenos 
Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal 
Metaloides, n.e.p. 
Mercurio 
Metales alcalinos y alcalinotérreos y metales de 
tierras raras (incluso el itrio y el escandio) 
Carbono, etc. 
Carbón de retorta 
Acido clorhídrico y clorosulfúrico 
Bióxido de azufre 
Acido sulfúrico; óleum 
Acido nítrico y ácidos sulfonítrieos 
Anhídrido y ácidos fosfóricos 
Anhídrido arsenioso, anhídrido y ácido arsénico 
Anhídrido y ácido bórico 
Demás ácidos inorgánicos y compuestos oxigenados 
de los metaloides 
Cloruros, oxicloruros y demás derivados halogenados y 
oxihalogenados de los metaloides 
Sulfuros metalóidicos 
Oxido y peróxido de zinc 
Oxidos de manganeso 
Oxidos e hidróxidos de hierro 
Oxidos e hidróxidos de cobalto 
Oxidos de titanio 
Oxidos de plomo 



E/CN.12/739 
A a ̂« 

5. MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS PARA Di INDÜST..(Iii(lLICLüir.C 
CONSTRUCCION) 
552. (Continuación) 

(5) 513.61 Amoníaco licuado o en solución 
(5) 513.62 Sosa cáustica (hidróxido de sodio) 
(5) 513.63 Potasa cáustica; peróxidos de sodio y de potasio 
(5) 513.64 Oxidos, hidróxidos y peróxidos de estroncio, bario 

y magnesio 
(5) 513.65 Oxido e hidróxido de aluminio 
(5) 513.66 Corindones artificiales 
(5) 513.67 Oxidos e hidróxidos de cromo 
(5) 513.68 Oxidos de estaño 
(5) 513.69 Demás bases, óxidos, hidróxidos y peróxidos 

metálicos inorgánicos 
(5) 514.11 Fluoruros, fluosilicatos, fluoboratos, • etc. 
(5) 514.12 Cloruros y oxicloruros 
(5) 514.13 Cloritos e hipocloritos 
(5) 514.14 Cloratos y percloratos 
(5) 514.15 Bromuros y oxibromurosj bromatos y perbromatos; 

hipobromito s 
(5) 514.16 Yoduros y oxiyoduros; yodatos y peryodatos 
(5) 514.21 Sulfuros (incluidos los polisulfuros) 
(5) 514.22 Hidrosulfitos, sulfoxilatos 
(5) 514.23 Sulfitos e hiposulfitos 
(5) 514.24 Sulfatos y alumbres; persulfatos 
(5) 514.25 Nitritos y nitratos 
(5) 514.26 Fosfitos, hipofosfitos y fosfatos 
(5) 514.27 Arsenitos y arseniatos 
(5) 514.28 Carbonato neutro de sodio 
(5) 514.29 Demás carbonatos y percarbonatos 
(5) 514.31 Cianuros simples y complejos 
(5) 514.32 Fulminatos y cianatos 
(5) 514.33 Silicatos 
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(5) 514 .34 

(5 ) 514.35 

(5) 514.36 

(4) 514.37 

(5) 514 .91 

(5 ) 514 .92 

(5 ) 514.93 

(5) 514 .94 

(5) 514.95 

(5) 514 .96 

(5 ) 514 .99 

(5 ) 5 1 5 . 1 

(5) 515 .2 

(4 ) 515.3 

(5) 521 .3 

(5 ) 521 .4 

( 5 ) 531 .01 

(5 ) 531 .02 

(5) 5 3 2 . 1 

(5) 532 .3 

(5) 532 .4 

(5 ) 532 .5 

Boratos y perboratos 
Sales de los ácidos de óxidos metálicos 
Demás sales y persales de los ácidos inorgánicos 
(sin incluir azidas) 
Metales preciosos en estado coloidal y compuestos 
orgánicos o inorgánicos de metales preciosos 
Aire líquido 
Peróxido de hidrógeno (agua oxigenada) 
Fosfuros 
Carburo de calcio 
Otros carburos 
Hidruros, nitruros y azidas, siliciuros y boruros 
Demás compuestos inorgánicos, n.e.p. 
Elementos químicos radioactivos e isótopos 
radioactivos y sus compuestos y mezclas 
Isótopos estables y sus compuestos 
Compuestos y mezclas, n.e.p. de torio, de uranio, 
de metales de las tierras raras, de itrio o de 
escandio 
Aguas amoniacales y masa purificante agotada 
(crudo) procedente de la depuración del gas de 
alumbrado 
Aceites y demás productos de la destilación de los 
alquitranes de hulla 
Materias colorantes orgánicas sintéticas e índigo 
natural 
Lacas colorantes 
Extractos para teñir (de origen vegetal y animal) 
Materiales curtientes sintéticos 
Extractos curtientes xte origen vegetal 
Taninos (ácidos tánicos) y sus derivados 
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533.1 Materias colorantes, n,e.p. 
533*31 Pigmentos, pigmentos para producir opacidad, esmaltes, 

compuestos vitrificables y lustrantes, etc. 
551.1 Aceites esenciales y resinoides 
551.21 Subproductos terpénicos 
551.22 Soluciones concentradas de aceites esenciales en 

las grasas, en los aceites fijos o en las ceras 
551.23 Mezclas de sustancias odoríferas para usar como 

materia básica en la industria 
581.1 Productos de condensación, policondensación y 

poliadición 
581.2 Productos de polimerización y copolimerización 
5 81.31 Fibra vulcanizada 
581.32 Celulosa regenerada y derivados químicos de la 

celulosa 
581.91 Materias albuminoides endurecidos 
581.92 Resinas naturales modificadas, gomas ásteres, etc. 
581,99 Otras materias plásticas artificiales 
599.51 Almidones e inulina 
599.52 Gluten y harina de gluten 
599o53 Caseínas, caseinatos y demás derivados de las 

caseínas, colas de caseína 
599.54 Albúminas, albuminatos y demás derivados de las 

albúminas 
599.56 Peptonas y demás materias proteicas y sus derivados, 

polvo de pieles 
599.57 Dectrinas, almidones soluble o tostado y colas 

de almidón 
599.61 Aceites de madera o pino ("tall oil") 
599*62 Lignosulfitos 
599.63 Esencias de trementina, etc. 
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599.64 Colofonias y ácidos resínicos, etc. 
599.65 Alquitranes de madera y aceites de alouitranes de 

madera, etc. 
599.66 Pez vegetal, etc. 
599.71 Ceras artificiales; ceras preparadas sin emulsionar 

y sin disolvente 
599.72 Grafito artificial y grafito coloidal 
599.73 Negros de origen animal 
599.74 Preparados de superficie, aprestos preparados y 

mordientes preparados 
599.75 Preparados antidetonantes, etc. 
599.76 Preparados aceleradores de la vulcanización 
599.92 Carbones activados y materias minerales naturales 

activadas 
599.94 Preparados para el decapado de metales, flujos 

de soxidante s, et c. 
599.95 Disolventes y diluyentes compuestos para barnices 
599.99 Otros productos y preparados químicos,-n.e.p. 
611.2 Cuero regenerado y artificial (compuesto de cuero 

o fibras de cuero) 
651.61 Hilados de fibras sintéticas continuas, sin 

acondicionar para la venta al por menor 
651.62 Monofilamentos, etc.de fibras sintéticas 
651.64 Hilados de fibras sintéticas discontinuas 

(o de desperdicios de esas fibras) sin acondicionar 
para la venta ál por menor 

651.71 Hilados de fibras artificiales continuas, sin 
acondicionar para la venta al por menor 

651.72 Monofilamentos, etc. de fibras artificiales 
651.74 Hilados de fibras artificiales discontinuas (o de 

desperdicios de esas fibras) sin acondicionar para 
la venta al por menor 

651.8 Hilados de fibras de vidrio 
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(5) 651.91 Hilados de fibras textiles mezcladas o cubiertas 
con metálicas 

553® Elaborados 

(5 533.2 
(5 *533.32 

(5 533.34 
(5 533.35 
(5 #541.1 
(5 -541.3 

(5 -"541.4 

(5 -"541.5 
(5 #541.61 
(5 -"-541.62 

(5 #541.63 
(5 #541.99 
(5 571.11 
(5 571.12 
(5 571-21 
(5 571.22 

(5 571.3 
(5 599.55 
(5 #599.59 
(5 599.77 

Tintas de imprenta 
Eternices, lacas, pintura al temple y pigmentos al agua, 
hojas para el marcado a fuego; tintes presentados en 
formas para la venta al por menor 
Secativos preparados 
Masillas, plastes, etc. 
Vitaminas y provitaminas 
Penicilina, estreptomicina, tirocidina y otros 
antibióticos 
Alcaloides opiáceos, cocaína, cafeína, quinina 
y otros alcaloides vegetales, sus sales y demás 
derivados 
Hormonas 
Glucósidos y sus derivados 
Glándulas y demás organos para usos terapéuticos 
y sus extractos 
Productos bacteriológicos, sueros, vacunas 
Otros preparados y artículos farmacéuticos 
Pólvora de proyección 
Otros explosivos preparados 
Mechas, mechas detonantes y cápsulas de seguridad 
Cebos y cápsulas fulminantes, inflamadores 
y detonadores 
Artículos pirotécnicos 
Gelatina y sus derivados, etc. 
Colas preparadas, n.e.p. 
Cultivos para el desarrollo de microorganismos 
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(5) 599.78 Cargas para extintores de incendio-
(5) 599.91 Pastas para modelar y "ceras para el arte dental" 
(5) 599.93 Ferrocerío y demás aleaciones pirofóricas 

6. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

611. Materias primas naturales 

(5) 273.12 Mármoles y otras piedras calcáreas para construcción 
y ornamentación, etc. 

(5) 273.13 Granito, pórfido, piedra arenisca, etc. 
(5) 273.21 Yeso natural y calcinado a/ 
(5) #273.3 Arenas (excepto las arenas matalíferas) 
(5) 273.4 Cascajo 
(5) 276.1 Asfalto natural y betún natural a/ 

612. Semielahorados 

(5) #243.21 Tablas aserradas longitudinalmente, etc. coniferas 
(5) #243.22 Tablas cepilladas, con lengüetas, machiembradas, 

etc. coniferas 
(5) #243.31 Tablas aserradas longitudinalmente, etc. no coniferas 
(5) #243.32 Tablas cepilladas con- lengüetas,machieinbradas, 

etc. no coniferas 
(5) #521.1 Alquitrán natural 
(5) #631.87 Listones y molduras de madera, etc. 
(5) #661.1 Cal 
(5) 661.2 Cemento 
(5) #664.5 Vidrio colado o laminado, sin labrar (incluso 

plaqueado durante la fabricación o reforzado con 
alambre) 
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(5) **664»94 Fibras de vidrio (incluso lana de vidrio), artículos 
de fibras de vidrio, n.e.p. 

(4) ";í"673»21 Barras y varillas; barras huecas para perforación de 
minas, de hierro o acero 

(4) *673*41 Angulos, perfiles y secciones (excepto los rieles) 
de 80 mm o más y tablestacas de hierro o acero 

(4) ̂ 673*4? Angulos, perfiles y secciones (excepto los rieles) 
de 80 mm o más y tablestacas de acero fino al carbono 

(4) *673*43 Angulos, perfiles y secciones (excepto los rieles) 
de 80 mm o más y tablestacas de aceros aleados 

(4) *673#51 Angulos, perfiles y secciones de menos de 80 mm de 
hierro o acero 

(4) *673»52 Angulos, perfiles y secciones de menos de 80 mm de 
acero fino al carbono 

(4) '"'673«53 Angulos, perfiles y secciones de menos de 80 mm de 

aceros aleados 

613o Elaborados 

(5) 631.81 Adoquines de madera 
(5) 632,4 Trabajos de carpintería para edificios y construcciones 

desmontables de madera (incluso puertas, marcos de ven-
tana y piezas dê  madera cortados y preparados para edifi-
car con herrajes y accesorios o sin ellos y tablas y frisos 
ensamblados para pisos de parqué) 

(5) 64I06 Planchas de fibra y cartón de pulpa o de fibras vegetales, 
para construcciones 

(5) 641.97 Papel para, decorar habitaciones y lincrusta 
(5) 657*41 Cubiertas para suelos con base de papel o cartón 
(5) 661,31 Adoquines y losas, de piedras naturales 
(5) 661,32 Manufacturas de piedras para construcción o para 

ornamentación 
•(5) 661.33 Pizarra trabajada 
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ÍíüTEFÍIALES DE CONSTRUCCION 
613. (Continuación) 

661.81 Manufacturas de asfalto o de productos similares 
661.82 Materiales de construcción de sustancias vegetales 

aglomeradas o aglutinantes minerales 
-*66l. 83 Manufacturas de amianto o cemento o de fibrocemento 
662.31 Ladrillos calorífugos, etc. a base de tierras de 

infusorios, kieselgur y tierras silíceas 
662.32 Otros ladrillos refractarios, etc. 
662.33 Cemento y morteros refractarios 
662c41 Ladrillos de construcción 
662.42 Tejas, sombreretes y cañones de chimenea y otros 

artículos cerámicos de construcción 
662*43 Tuboŝ , empalmes y canalones de cerámica 
662.44 Baldosas, adoquines y losas sin vidriar de cerámica 
662.45 Baldosas, adoquines y losas vidriados de cerámica 
-̂663.61 Artículos de yeso 
*663o62 Artículos de cemento, hormigón o piedra artificial 
664.3 Vidrio estirado o soplado,, sin labrar, (incluso 

plaqueado), en hojas rectangulares 
664.6 Ladrillos, tejas y otros materiales de construcción 

de vidrio prensado o moldeado 
-»"664.91 Vidrio colado, laminado, estirado o soplado 

(incluso plaqueado durante la fabricación o 
reforzado con alambre) cortado en forma distinta 
de la rectangular, o bien curvado, etc0 

678.1 Tubería de fundición 
-"-678.2 Tubería de hierro (excepto de fundición) o de 

acero, sin costura (sin remachar) 
^678.3 Tubería de hierro (excepto de fundición) o de 

acero, soldadas,remachadas,etc» 
--'678.5 Accesorios de tubería, de hierro o acero 
#685.24 Tubos y cañerías (incluso tochos para ellos) barras 

huecas y accesorios para tuberías de plomo 
) 686 .23 Tubos y cañerías (incluso tochos para ellas) barras 

huecas y accesorios para tuberías, de zinc 
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613. (Continuación) 

69I0I Piezas estructurales acabadas y estructuras de hierro 
o acero 

691*2 Piezas estructurales acabadas de aluminio 
691*3 Piezas estructurales acabadas de zinc 
#698,11 Cerraduras, cerrojos y llaves para ellos, de metales 

comunes 
#698,12 Guarniciones, herrajes y otros artículos similares 

de metales comunes de los tipos corrientemente 
utilizados para muebles, puertas, etc. (v0g„ bisa-
gras, picaportes) 

812.2 Fregaderos, lavabos, bidés, bañeras y otros 
accesorios y herrajes sanitarios y de plomería-de 
cerámica 

812.3 Fregaderos, lavabos, bidés, bañeras y otros accesorios 
y herrajes sanitarios de hierro o acero (esmaltados o nó) 

7. BIENES DE CAPITAL PARA LA AGRICULTURA 

71• MAQUINAS Y HERRAMIENTAS 

695»1 Herramientas de mano de las utilizadas,esencialemnte 
para, labores agrícolas y forestales 

712.1 Máquinas y aparatos para preparar, trabajar y 
cultivar la tierra 

712.2 Máquinas y aparatos para.recolección, trilla y 
clasificación de productos agrícolas 

712.39 Otras máquinas de lechería 
712.91 Prensas empleadas en vinicultura, etc. 
712.99 Otras máquinas para la agricultura 

72. OTRO EQUIPO PARA LA AGRICULTURA 

612.2 Sillas de montar y otros productos de talabartería de 
cualouier materia 

693*2 Alambre de tipo utilizado para cercas, de hierro o acero 
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7o 21'üilS LE CAPITAL PARA LA AGRICULTURA 
73. (Continua ción) 

73« MATERIAL DE TRANSPORTO YJTRA(X1^ 

712.5 Tractores, excepto los para combinaciones de 
camión-remolque 

8C BIENES DE CAPITAL PARA. LA INDUSTRIA 

SL. MAQUINAS Y APARATOS DE OFICINA, SER VI CIO Y CIENTIFICOS 

663.7 Artículos refractarios (retortas, crisoles) a/ 
714.1 Máquinas de escribir y máquinas para autenticar 

cheques 
714.2 Máquinas de calcular, para contabilidad y máquinas 

análoga s 
714.3 Maquinas de estadística que calculan a base de 

tarjetas perforadas o cintas 
714.91 Copiadores, impresoras de sobrescritos, etc. 
719.63 Aparatos para pesar y pesas para ellos 
719*65 Aparatos automáticos para venta de productos 
726•1 Aparato s ele ctromédico s 
726.2 Aparatos de rayos X 
729.52 Otros aparatos e instrumentos eléctricos de 

medición y control 
821.02 Mobiliario médico - quirúrgico, etc, y sus partes 
861.32 Instrumentos de astronomía, etc. 
861.33 Microscopios y difractógrafos electrónicos 

y protónicos 
861.34 microscopios ópticos, etc. 
861.39 Aparatos e instrumentos de óptica, n.e.p. 
•861.61 Aparatos de proyección fija (excepto cinematográficos ), 

etc. 
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81o (Continuación) 

861.69 Aparatos y material fotográfico, n.e.p. 
86],,71 Instrumentos y aparatos de medicina, etc. 

(excepto los electromédicos) 
861.72 Aparatos de mecanoterapia, etc. 
861.91 Instrumentos de geodesia, agrimensura, topografía, etc. 
861.92 Balanzas de precisión 
861.93 Instrumentos de dibujo, medida, cálculo, etc. 
861.94 Modelos técnicos para demostraciones 
861.95 Maquinaria y aparatos para ensayos mecánicos sobre 

las propiedades físicas de los materiales industriales 
861.96 Hidrómetros f termómetros, etc. 
861.97 Aparatos e instrumentos para la medida o control de 

caudal, profundidad, presión, etc. de líouidos o gases 
861.98 Instrumentos y aparatos (excepto los mecánicos) 

para análisis físicos o químicos, etc. 
895.11 Ficheros estanterías y equipos de oficina, de metales 

comunes (excepto mobiliario) 
897.13 Artículos de metales preciosos para laboratorios 

y usos industriales, etc. 
899*57 Maniquíes para sastres, etc. 

8 2 . H E R M I C T T a S 

632,81 Herramientas, mangos, hormas para zapatos, etc0 
de madera 

663*11 Muelas y piedras para afilar, etc. destinadas a 
montarse en afiladores a mano, de pedal o de metal 

663.12 Muelas, etc. para uso manual 
695.21 Sierras de mano y hojas de sierra de todas clases 
695.22 Tenazas, pinzas, alicates, llaves de ajuste, cizallas 

para metales, limas, etc. 
695.23 Herramientas de mano, etc.,n.e.p. 
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8, BIEiv.S D3 CAPITAL FARA La INDUSTRIA 
82. (Continuad, ón) 

695.26 Puntas, etc„ para herramientas, sin montar de 
carburos metálicos aglomerados por sinterización 

6960O5 Otros artículos de cuchillería (esquiladoras, 
cuchillos de carniceros, etc.) 

719.53 Herramientas de ¿sano con motor, no eléctrico 
719.64 Rociadores de líquidos, pistolas aerográficas y 

aparatos análogos 
729.6 Herramientas electromecánicas de uso manual 
899.27 Tamices y cedazos de mano 

83. PARTES Y ACCESORIOS DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 

612,1 Bandas y correas de cuero para máquinas y otros 
artículos de cuero para máquinas 

629*4 Correas transportadoras o de transmisión de caucho 
655.83 Otros tejidos y artículos de materias textiles para 

máquinas y fábricas 
655.92 Correas transportadoras o de transmisión, de materias 

textiles 
695.24 Utiles intercambiables para máquinas y para 

herramientas de mano 
695.25 Hojas cortantes para máquinas 
719.13 Quemadores para hornos, hogares automáticos, etc. 
719.21 Bombas para líquidos 
719.22 Bombas para gases, etc. 
719.54 Piezas y accesorios para las máquinas herramientas 
861.99 Piezas y accesorios, etc. de los instrumentos o 

aparatos de los subgrupos 729.5 v £61,8 y las partidas 
861.96 y 861.97 



8* BI-TÍJJJS DI?, CAFITAL PARA LA INDUSTRIA 

84. mmEtmjmmi^ 
711.1 Generadores de vapor -
711.2 Instalaciones de calderas (incluso economizadores, 

etc0 y equipo conexo) 
711.31 Máquinas de vapor con calderas 
711.32 Maquinas de vapor sin calderas 
711.6 Turbinas de gas excepto para aeronaves 
711.7 Reactores nucleares 
711.81 Turbinas de agua y demás motores hidráulicos 
711o89 Otros motores, n.e.p. 
712.31 De seremadoras 
715.1 Máquinas herramientas para trabajar metal 
715.21 Convertidores, calderos de colada, lingoteras 

y máquinas de colar 
715.22 Trenes de laminar y .sus cilindros 
715.23 Máquinas y aparatos de gas para soldar, cortar, etc 
717.11 Máquinas para hilar y extruir, etc. 
717.12 Telares y tejedoras, etc. 
717.13 Máquinas auxiliares para las máquinas de la 

partjda 717*12 
717.14 Máquinas para, fabricar y acabar fieltro 
717.15 Máquinas para blanqqeo, lavado, apresto, etc. de 

productos textiles (sin incluir las lavadoras de 
ropa tipo doméstico) 

717.2 Máquinas (excepto máquinas de coser) para trabajar, 
curtir y preparar los cueros y pieles 

#717.3 Máquinas de coser 
718.11 Máquinas para la fabricación y acabado de pasta 

celulósica de papel y de cartón 
718.12 Guillotinas para el papel y otras máquinas para la 

fabricación de artículos de pasta de papel, de 
papel o de cartón 
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8. BIENES DE CAPITaL PARA LA INDUSTRIA 
84. (Continuación) 

718*21 Maquinaria pera encuadernar 
718.22 Maquinaria para fundir y componer tipos, etc. 
718.29 Otras máquinas de imprenta, n.e.p. 
718.31 Maquinaria para la molienda de cereales, etc. 
718.39 Otras máquinas para preparar alimentos (con exclusión 

de las de uso doméstico) 
718.41 Apisonadora s me cónica, s 
718.42 Excavadoras, explanadoras, perforadoras, etc. 
718.51 Triture.cloras, cíasificadoras, etc. 
718.52 Maquinaria para trabajar vidrio 
719.11 Generadores de gas 
719.12 Acondicionadores del aire 
719.14 Hornos industriales o de laboratorio, con exclusión 

de los hornos eléctricos 
719.15 Refrigeradores (sin incluir los de tipo doméstico) 

y otros equipos de refrigeración eléctrica o de otras 
clases 

719.19 Otros aparatos para el tratamiento por medio de 
calefacción o refrigeración (sin incluir los de 
tipo doméstico) 

719.23 Centrifugadoras (sin incluir las descremadoras) y aparatos 
para el filtrado o la depuración de líquidos o gases 

719.31 Máquinas para levantar y cargar mercaderías 
719.32 Carros elevadores de horcuilla y tractores industriales 

de los tipos empleados para el transporte interior en 
las fábricas 

719.51 Máquinas herramientas para, trabajar minerales 
719.52 Máquinas herramientas para, trabajar madera, 

p3.ástico, etc, 
719.61 Calandrias y laminadores, n.e.p. y cilindros para 

dichas máquinas 
719.62 Limpiadores o llenadores de botellas y otros 

recipientes, empaquetadoras, etc. 
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8FFI BIENES DE CAPITAL PNRA IA INDUSTRIA 
84«, (Continuación) 

Maquinaria n.e,pD 
Cajas de'fundición, moldes y coquillas para metales 
(excepto las lingoteras) 
Máquinas generadoras eléctricas 
Aceleradores de electrones y de protones 
Electroimanes, imanes permanentes y aparatos 
ele ctromagnétic os 
Hornos eléctricos, aparatos eléctricos para soldar 
o cortar 
Otras máquinas y aparatos eléctricos, n.e.p. 
Aparatos cinematográficos de proyección, de toma 
y reproducción de sonido a/ 

' 85. OTRO EQUIPO FIJO' . 

Conducciones forzadas de acero para instalaciones 
hidroeléctricas 

679.1 Piezas de fundición de hierro, en estado bruto 
679.2 Piezas de fundición de acero, en estado bruto 
679.3 Piezas de forja de hierro y acero (incluidas las 

estampadas) en estado bruto 
692.11 Depósitos grandes, etc. para almacenamiento o para 

su utilización en la industria de hierro o acero 
692.12 Depósitos grandes, para almacenamiento o para- su 

utilización en la industria de cobre 
692.13 Depósitos grandes, etc. para almacenamiento o para 

su utilización en la industria de aluminio 
692.31 Recipientes para, gases comprimidos, de hierro o 

acero. , . 
692.32 Recipientes para gases comprimidos, de aluminio 
698.2 Cajas fuertes, cajas de caudales, puertas y 

compartimentos para cámaras acorazadas'de metales 
comunes 

719.8 
719.91 

722.1 
729.7 
729.91 

729.92 

729.99 
861.5 

678.4 
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85 w (Continua ción) 

7??.2 Kocanismos eléctricos para conexión, corte o 
protección de circuitos eléctricos (conmutadores, 
etc.) 

724.91 Aparatos eléctricos para telefonía y telegrafía 
alámbrica s 

7?4.92 Micrófonos, amplificadores y altoparlantes 
724.99 Otro equipo para telecomunicaciones 
729.51 Contadores de electricidad 
812.1 Aparatos de calefacción central (calderas de calefacción 

central, radiadores, etc.) y sus partes 
861.81 Contadores de gases o de líquidos 
861.82 Cuentarrevoluciones, contadores de producción y 

similares, etc« 
864.23 Contadores de tiempo con mecanismos de relojería, etc. 
864.24 Interruptores horarios con mecanismos de relojería 

o con motor sincrónico 
894.5 Atracciones de feria, etc. 
899.99 Catapultas y otros artefactos de lanzamiento de 

vuelo similares, etc. 

9. EQUIPO DE TRANSPORTE 

91. PARTES Y ACCESORIOS DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

629.1 Neumáticos (llantas) y cámaras de caucho para 
vehículos y aeronaves 

711.41 Motores de combustión interna para aeronaves 
711.42 Turbinas de reacción y de gas para aeronaves 
*711.5 Motores de combustión interna, excepto para 

aeronaves 
729.42 Aparatos eléctricos de alumbrado, etc. para 

vehículos 
731*7 Piezas para el material ferroviario rodante, 

n.e.p. 
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9. EQUIPO DE TRANSPORTE 
91 (Continuación) 

732.7 Los demás chasis con motor 
732.81 Carrocerías para vehículos automotores de carretera, 

salvo motocicletas 
732.89 Otras partes para vehículos automotores, salvo 

motocicletas 
734»92 Partes de aviones, dirigibles (excepto neumáticos 

de caucho, motores y piezas de repuesto eléctricas) 

92. EQUIPO DE TRANSPORTE 

731-1 Locomotoras de vapor y ténders para las mismas 
731-2 Locomotoras eléctricas (de acumuladores o de 

energía exterior) 
731.3 Locomotoras, excepto las de vapor y eléctricas 
731.4 Automotores (incluidos los tranvías automotores), 

ya sean para pasajeros, carga o mantenimiento 
731.5 Vagones y tranvías de pasajeros,sin motor (incluidos 

los furgones de servicio como furgones de equipaje, 
coches correo, etc.) 

731.61 Vagones de servicio 
731-62 Vagones de mercaderías (vagones de carga) 
731.63 Contenedores (Mcontainers")Tutilizados en cualquier 

medio de transporte 
732.2 Autobuses (incluso trolebuses), montados o sin 

montar a/ 
732.3 Camiones y camionetas (incluso coches ambulancias, 

etc.) montados o sin montar a/ 
732.4 Camionetas y camiones para usos especiales, 

montados o sin montar a/ 
732.5 Unidades motrices de carretera para combinaciones 

de camión-remolque 
733.3 Remolques y otros vehículos sin motor y sus partes a/ 
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92. (Continua ción) 

734»1 Aeronaves más pesadas que el aire 
734.91 Dirigibles y globos 
735.1 Barcos de guerra de todas clases 
735.3 Barcos y botes (excepto los barcos de guerra) 
735-91 Barcos y botes remolcadores 
735.92 Barcos para misiones especiales (barcos-faros, 

dragas, etc.) 

93. EQUIPO FIJO 

243.1 Durmientes de vías férreas (traviesas) de madera 
676.1 Rieles de ferrocarril de hierro o acero 
676*2 Durmientes y otros elementos de hierro o acero para 

vías férreas 
698.4 Anclas, rezones y sus partes componentes, de 

hierro o acero 
719.66 Herrajes y' accesorios para vías de ferrocarril y 

tranvías, etc. 
729.93 Aparatos eléctricos para control de tráfico 
729.94 Aparatos eléctricos para señalización acústica o 

visual, n.e.p. 
735.93 Estructuras flotantes, distintos de los barcos 

(cajones-ataguías,boyas, desembarcaderos flotantes, 
etc.J 

10. DIVERSOS • 

863.OI Películas cinematográficas reveladas con sólo la 
huella sonora 

863.09 Otras películas cinematográficas reveladas 
892.93 Sellos de correo y similares, billetes de banco, 

títulos de acciones, etc. sin emitir 
896.01 Cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano 

(con exclusión de los dibujos industriales o comerciales) 
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10. DIVERSOS 
(Continuación) 

896.02 Grabados, estampas 7 l i t o g r a f í a s , originales 
896.03 Esculturas y estatuas originales 
896.04 Sellos de correo y análogos para colecciones 

filatélicas 
896.05 Colecciones de zoología, botánica, mineralogía 

y objetos para colecciones numismáticas, etc. 
896.06 Antigüedades, n.e.p. 
911.0 Paquetes postales no clasificados según su naturaleza 
931*0 Transacciones especiales no c las i f icadas según su 

naturaleza 
941.0 Animales n.e.p. (incluso los de parques zoológicos, 

perros, gatos) 
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Anexe I* 

PARTIDAS DE LA CUCI MODIFICADA QUE TIENEN VARIOS USOS 

Subgrupe 
o Partida 
de la CUCI 

Des crip oi in Grupos de la 
CUODE 

Artículos que tienen ctros 
U80S 

2^3»21 Tablas aserradas longitudinalmente, 
eto, coniferas 

2U3.22 Tablas cepilladas, con lengüetas, 
machihembradas, etc. coniferas 

2*43,31 Tablas aserradas lorgltudinalmente, 
eto. (no coniferas) 

21*3.32 Tablas cepilladas, con lengüeta, ma-* 
chlhetnbradas, etc. no coniferas 

612 

612 

612 

612 

273.3 Arenas (excepto las arenas metalíferas) 6ll 

52I.I Alquitrán mineral 

631,1 Hojas de chepa 

612 

522 

522 

522 

522 

612 

533 

631.21 Madera terciada, etc. y madera oon« 
trachapada 

631.22 Paneles de madera oon celdillas 

631.42 Madera regenerada (tableros de made-
ra aglomerada) 

631*87 Listones y molduras de madera n.e.p. 

664.4 Vidrio oolado, laminado, estirado o 
soplado (incluso plaqueado durante 
la fabricación o forrados oon alam-
bre) simplemente desbastado o pulido, 
sin otra elaboración 

664.5 Vidrio colado o laminado, sin labrar 612 
(incluso plaqueado durante la fabri-
cación o reforjado con alabre), en hojas 
rectangulares 

664*7 Vidrio de seguridad templado o contra- 533 
placado 

664,94 Fibras de vidrio (incluso lana de vi- 612 
drl») y artículos de fibras de vidrie, 
n.e.p. 

673.41 Angulos, perfiles y secciones (exoep- 612 
to los rieles), de 80 mra o más y tables-
tacas, de hierro o aoero, que no sean 
de aoere fino al carbono o de aoeros 
aleados 

522 

522 

522 

522 

531 y 
532 

531 

613 

613 

613 

613 

522 

613 

532 

613 

532 

53* 

Se utiliza también en mueblería 

Se utiliza también en mueblería 

Se utiliza tanbién en mueblería 

Se utiliza también en mueblería 

Inoluye arenas naturales, inoluso coloreadas 
utilizadas en la industria del vidrio, el 
decapado de metales, en la preparación de 
moldes de fundiolón y de artículos refrac-
tarlos y en la Industria cerámica 

Los alquitranes se destinan tamMÓn a la 
destilación, a fin de obtener toda la gama 
de aceites y productos derivados 
Se utiliza también oomo material de oons-
truoclón 

Se utiliza también oomo material de cons-
trucción 

Se utiliza también oomo material de cona-
truoolón 

Se utiliza taabién como material de cons-
trucción 

Se utiliza también en mueblería 

Se utilizan también como material de cons-
trucción 

Se utiliza tanfcién para cubrir los mostra-
dores, mesas de despacho, de café, etc. le« 
trerós y anuncies, rótulos, eto. 

Se utiliza taoblén oomo Oiaterial de cons-
trucción 

Se utiliza también en mobiliarios (tamiza-
do de sillas, butacas, etc.) en forma 
de tejidos que se prestan muy bien 
al tinte; para aislamiento eléctrico de hi-
los, cables y demás oonductores elÓotrloos, 
etc. 

Inoluye perfiles ligeros que se utilizan en 
la fabrloaolón de máquinas agríoolas y de 
otra clase, automóviles, cercas, muebles y 
gran ndmero de otros artíoulos 
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Subgrupo 
o Partida 
de la CUCI 

DesorlpolÓn 
Grupos de la 

CUODE 
Artículos que tienen otros 

US 08 

673*^2 Angules, perfiles(exoepto los rieles) 612 532 
de 8o roa o más y tablestacas, de aoe-
ro fino al oarbono 

73*^3 Adulos, perfiles y secciones (exoep- 612 532 
to los rieles) de 8o ram o más, y ta** 
blestaoas de aoeros oleados 

673*51 Angulos, perfiles y seooiones, de me- 612 532 
nos de 8o rom, de hierro o aoero que 
no sean de aoeros aleados 

673*52 Angulos, perfiles y seooiones, de me- 612 532 
nos de oO mm, de aoero fino al oarbono 

673*53 Angulos, perfiles y seooiones, de me- 612 532 
nos de 8o xm de aoeros aleados 

677-01 Alanibre de hierro o aoero (oon exoep- 532 
olón del fer machín) que no sean de 
acera fino al oarbono o de aoeros 
aleados 

678*2 Tubería de hierro (excepto de fundí- 613 
olón) o de aeero, sin oostura (sin 
remachar) 

678*3 Tubería de hierro (exoepto de fUndi- 613 
olÓn) o de aoero, soldado, remachado, 
eto. 

678*5 Accesorios de tubería. de hierro o 613 
aoero 

682*25 Tubos y cañerías (incluso tochos para 532 
ellos) y barras huecas, de cobre 

682*26 Accesorios de oobre para tuberías 533 

685*2*1 Tubos y cañerías (inclusa tochos para 613 
ellos), barras huecas y accesorios para 
tuberías, de plomo 

693.31 Telas metálicas, enrejados y celosías 533 
dé alambre, de hierro o acero 

613 

533 

533 

533 

693.^1 Metal desplegado, do hierra 533 

6X3 

613 

533 

613 

613 

Incluye perfiles que se utilizan en la fe~ 
brloaolÓn de máquinas agrícolas y de otras, 
automóviles, oeroas, muebles y gran número 
de otros artículos 

Incluye perfiles que se utilizan en la .fa-
bricación de máquinas agrícolas y de otras, 
automóviles, oercas, muebles y gran raSmero 
de otros artículos 

Inoluye perfiles que se utilizan en la fabri-
cación de máquinas agrícolas y de otras, au-
tomóviles, oeroas, muebles y.gran número de 
otros artículos 

Incluye perfiles ligeros que se utilizan en 
la fabricación de máquinas agrícolas y de 
otro clase, automóviles, oeroas, muebles y 
gran ralmero de otros artículos 

Incluye perfiles ligeros que se utilizan en 
la fabricación de máquinas agrícolas y de 
otra clase, automóviles, oeroas, muebles y 
gran número de otros artículos 

Se utiliza también oomo material de oonstruo-
olÓn 

Se utiliza tamblÓn en la fabrloaolón de bi~ 
ololetas, motocicletas y vehículos automóvi-
les, máquinas, muebles, etc. y en la oonstruo-
oión de oleoductos y oonduoolones de petróleo, 
gas o vapor 

Se utiliza tanfeién en la fabrloaolón de bici-
cletas, motocicletas y vehículos automóviles, 
máquinas, muebles, etc. y en la construcción 
de oleoductos y conducciones de petróleo, gas 
o vapor 

Se utiliza tamblÓn en la fabricación de bl-
ololetas, motocicletas y vehículos automóvi-
les, máquinas, muebles, etc. y en la cons-
trucción de oleoductos y conducciones de pe-
tróleo, gas o vapor 

Se utiliza también oomo material de construc-
ción 

Se utiliza también oomo material de oonstruo-
clón 

Se utiliza también para la oonduoolón de 
ácidos (sulfúrico y clorhídrico); oomo fon-
das para cables elÓotrlcos, etc. 

Se utiliza también oomo material de oonstruo-
clÓn 

Se utiliza también oomo materlal de construc-
ción 
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Subgrupo 
o Partida 
de la CUCI 

Desorlpolén Grupos de la 
" " CUODE 

Artículos que tienen otros 
usos 

694.11 Puntas, clavos, grapas, escarpias pun- 533 
tlagudas, etc. de hierro o acero 

694.12 Puntos, clavos, grapas, esoarpias pun- 533 
tlagudas, etc. de cobre 

Pernos, tuercas, tornillos remaches, 533 
arandelas, eto. de hierro o acero 

694.22 Pernos, tueroás., tornillos, remaches, 533 
arandelas, eto. de oobre 

698.11 Cerraduras, oerrojos y llaves para 613 
ellos,, de metales oomunea 

698.12 Guarniciones, herrajes y otros artí- 613 
culos similares de metales comunes, 
de los tipos corrientemente utiliza-
dos para muebles, puertas, etc. (v.g. 
bisagras, picaportes) 

698.82 Tubos y cañerías flexibles de metales 533 
comunes 

891.43 Cuerdas dé Instrumentos musicales 22 

613 

613 

613 

613 

533 

533 

613 

533 

Se utilizan también como materiales de cons-
trucción 

Se utilizan también oomo materiales de cons-
trucción 

Se utilizan también como materiales de oons« 
trucolén 

Se utilizan también como materiales de oons-
trucolén 

Se utiliza también en mueblería 

Se utiliza tarrbién en mueblería 

Se utilizan también como materiales de oons-
truoclÓn 

Las cuerdas musicales pueden ser productos 
intermedios elaborados en la oonstruoolén de 
instrumentóse 
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ANEXO II 

PARTIDAS DE U CUCI MODIFICADA QUE SERIA NECESARIO 
SUBDIVIDIR PARA CLASIFICAR SEGUN LA CÜODE 

Subgrupo 
o Partida 
de la CUCI 

001.1 

001*5 

022.3 

Subdivisión 
necesaria 

001.1 a 
001.1 b 

001.5 a 
001.5 b 
001.5 ® 
001.5 d 
001.5 « 

Grupo de 
la CUODE 

DesorlpolÓn 

511 

72 
511 

511 

22 
72 
73 
511 
73 

113 

Ganado vacuno (inoluae búfalos) 

Ganado vacuno para lechería y reproducción 
Los demás 

Caballos4 asnos, muías y mulos 

Caballos para equitación, para polo, eto» 
Caballos para reproducción 
Caballos para trabajo 
Caballos, los demás 
Asnos, muías y mulos 

Leche y orema frescas (incluso sueros de mantequilla, leche 
descremada y crema agria) 

022.3 a 

022.3 b 

111 

113 

Leche completa, fresca, sin pastetirizar y Sin tratar de 
ningún otro modo 
Otro8 produotos 

025*0 

025.0 a 
025.0 b 

111 Huevos 

111 Huevos con oásoara, frescos 
113 Otros productos 

031.1 
031*1 a 22 
031.1 b 111 
031.1 o 113 

0fc2*l 113 
0*2.1 a 511 
0*2.1 b 113 

Pescado fresoo. refrigerado o congelado 
Pescados vivos para ornamentación 
Pescado, fresco o refrigerado 
Pesoado congelado 

Arroz con cáscara o descascarado, pero sin mayor elaboración 

Arroz con oásoara 
Arroz descesoarado 

051.1 111 

051.1 a 111 
051.1 b 113 

051*2 111 
051*2 a 111 
051.2 b 113 

051.71 113 
051*71 a 511 
051.71 b 113 
051.71 o 113 

Naranjas, mandarinas y elementinas 

Naranjas, tangerinas o mandarinas y. olementinas, frescas 
Naranjas, tangerinas o mandarinas y olementinas, seoas 

Otras frutas cftripas 
Otras frutas cítricas, frescas 
Otras frutas cítricas, seoas 

Coces, meces del Brasil y anacardos, frescos o secos 
Cocos, nueces del Brasil y anacardos, frescos o con oásoara 
Coco deseoado (oooo seco rallado) 
Nueces del Brasil y anacardos, secos, sin cáscara 
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fÍESda Subdivisión GrupoU Descrlpoiía 
^ mi^T necesaria la CUODE de: la CUCI 
051.72 111 Otras nueces comestibles freseas o secas 

051,72 a 111 Otras nueces comestibles, frescas o con oásoara 
051.72 b 113 Otras nueces comestibles, n.e*p., seoas sin oásoara 

05^.2 111 Guisantes, frijolesT lentejas y otras leguminosas, seooa. 
incluso los partidos 

054.2 a 111 Guisantes, frijolea, lentejas y otras leguminosas, secos, enteros 
054.2 b 113 Guisantes, frijoles, lentejas y otras leguminosas, secos, 

partidos 

054.81 511 Raíces y tubérculos frescos; medula de sagú 
054.81 a 5 H Frescos 
054*81 b 512 Secos 

Q54.82 511 Remolacha azucarera, fresca o seca y cafla de azúcar 

054.82 a 511 Caña de azúcar y remolacha azucarera frascas 
054.82 b 512 Remolacha azucarera, seca o en polvo 

054.83 511 Raíces deaohicoria« frescaa o secaflt sin tostar 

054.83 a S U Rafees de achicoria, frescas 
054.83 b 512 Raíces de achicoria, seoas 

054.84 511 Conos de lúpulo y lupullno 
054.84 a 511 Lúpulo, fresco 
054.84 b 512 Lúpulo seco y lupullno 

054.8? 511 Otros productos vegetales, frescos o secos. n.e.p. 

054.89 a 511 Algarrobas enteras 
054.89 b 512 Algarrobas y sus semillas, trituradas o pulverizadas, huesos 

de frutas, sin partir o partidas 

o6l*6 111 Miel natural 
06l.6 a 511 MI*! natural en panel 
061.6 b 111 Miel natural, excepto en panel 

07l.l 511 Café verde o tostado y sucedáneos del café que oonteng&n café 
071.1 a 511 Café en cereza 
071.1 b 512 Café descascarillado 
071.1 o 512 Cásoara y cascarilla de oafé 
071.1 d 113 Café tostado 
071*1 e 113 Sucedáneos de oafé que contengan oafé 

072.1 511 Cacao on grano« crudo p tostado 
072.1 a 511 Cacao en grano, crudo 
072.1 b 113 Cacao en grano, tostado 

074.1 113 H 
074.1 a 511 Hojas de té al natural 
074.1 b 113 Hojas de té transformadas en té negro o verde 
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KESSa Subdivisión Grupo dé Descripción 
de la CUCI necesaria la CUODE _ ; 

07*.2 113 Hate 
07*+.2 a 511 Hojas de mate al natural 
07*.2 b 113 Hojas de mate elaboradas 

075,1 113 pimienta y pimiento, molidos o sin moler 

075.1 a 511 Pimienta y pimimiento sin purificar ni moler 
075*1 b 113 Pimienta y pimiento purificados o molidos 

075.21 113 Vainilla 
075.21 a 511 Fruto sin purificar ni moler 
075.21 b 113 ®Wto purificado o molido 

075.22 113 Canela y flores del canelo 
075.22 a 511 Corteza, fragmento, frutos o flores del canelo, sin purifi-

car ni moler 
075.22 b 113 Corteza, fragmento, frutos o flores del canelo, molidos o 

purificados 

075.23 113 Clavo de olor 
075.23 a 511 Clavo de olor (frutos, clavillos y tallos) sin purificar ni 

moler 
075«23 b 113 Clavo de olor (frutos, clavillos y tallos) purificados o mo-

lido 

075.2*! 113 Nuez moscada, macis y cardamomos 
075.2* a 511 Nuez mosoada, maoís y cardamomos sin purificar ni moler 
075.2* b 113 Nuez moscada, maoís y cardamomos purificados o molidos 

075.25 113 

* - * 

Semillas de anís, badiana, hinojo .cilantro t comino, al cara-
bea y enebro 

075.25 a 511 Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, o omino, al cara-
bea y enebro, sin purificar ni moler 

075.25 b 113 Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, comino, alcara-
bea y enebro, purificados o molidos 

075.29 113 Tomillo, azafrán, laurel y demás especias 
075.29 a 511 Tomillo, azafrán, laurel y demás especias, sin purificar ni 

moler 
075.29 b 113 Tomillo, azafrán, laurel y demás espeoias, purificadas o mo-

lidas 

08l.ll 521 Paja y cascabillo de cereales en bruto o oleado, pero sin 
ninguna otra preparación 

08l.ll a 521 Paja y cascabillo de oereales, en bruto 
081.11 b 522 " Paja y cascabillo de cereales, picado pero sin ninguna otra 

preparación 

08l. 12 *11 Raíces forrajeras« heno« altramuces, vezas y productos forra-
jeros similares 

081.12 a *11 Raíces forrajeras, heno, altramuces, vezas y productos forra-
jeros similares, frescos o secos, pero no picados 

081.12 b *12 Raíces forrajeras, heno, altramuces, vezas y productos forra-
jeros similares, picados 
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Subgrupo 
o Partida 
de la CUCI 

Subdivisión 
neoes aria 

Grupo de 
la CUODE Descripción 

061,19 

121.0 

244.01 

262.3 

262.51 

262.5? 

263.1 

264.0 

265,1 

001.19 a 

081.19 b 

121.0 a 
121.0 b 

244.01 a 
244.01 b 
244.01 o 

262.3 a 
262.3 

262.51 a 
262.51 b 

262.59 a 
262.59 b 

263.1 a 
263.1 b 

264.0 a 
264.0 b 

264.0 o 
264.0 d 

265.1 a 
265.1 b 

265.1 ú 
265.1 d 

1*11 Produotos vegetales de los tipos utilizados para la 
oión de animale3\ n.e.p. -

411 . Bellotas y castañas de indias, vainas de guisantes y habas, 
cabezas de remolacha y zanahoria, hojas de maíz, mazorcas de 
maíz sin grano y productos ecólogos propios para la alimenta«-
clÓn de animales 

412 Salvado obtenido como subproducto de la trituración de la se-
milla de mostaza, mondaduras de legumbres, frutas, desperdi-
cios de frutas (oarozones, eto.) y bagazo u orujos de frutas 
y productos análogos propios' para la alimentación de animales 

511 Taba00 en bruto (incluso desperdicios y tallos de tabaoo) 

511 Hojas de tebaoo en bruto 
512 Hojas de tabaoo elaboradas o curadas» residuos de tabaoo 

521 Corcho natural en bruto, triturado, granulado o pulverizado; 
desperdicios de ooroho 

521 Planchas de ooroho natural, según se obtienen del árbol 
.524 Desperdicios de ooroho natural o aglomerado 
522 Corcho triturado, granulado o pulverizado 

521 Pelos finos de animales, que no 3ean lanas, .sin cardar ni, 
peinar 

521 Pelos finos de animales, que no sean lanas, con suarda; sin 
lavar, blanquear, ni teñir' 

522 Pelos finos de animales que no sean lanas, desgrasados, blan-
queados o teñidos 

521 Crines y sug desperdicios, sin oardar ni peinar 
521 Crines con suarda: sin linplar, blanquear, teñir ni rizar 
.522 Crines llnplas, blanqueadas, teñidas o rizadas 

521 Otros pelos ordinarios, sin cardar ni peinar 
521 Otros pelos ordinarios, oon suarda 
52.2 Otros pelos ordinarios, litipios, blanqueados, teñidos o ri-

zados 

521 Algodón en rama, excepto la borra 
521 Algodón, al natural 
522' Algodón desmotado, blanqueado,tejido o tratado para hacerlo 

absorb ente 

521 Yute (incluso pedazos y desechos de yute) 
521 Yute en rama 
522 Yute enriado, descortezado o preparado en otra forma (carda-

do, peinado, blanqueado, tejido, etc.) para su uso en la i in-
dustria textil, pero sin hilar 

'524 Estopas y desechos de yute, n.e*p. 
524 Hllaohas de trapos o de cuerdas, eto. 

521 Lino y estopa y desechos de lino 
521 Lino en bruto (paja de lino) 
522 Lino enriado, espadado, rastrillado o tratado en otra forma, 

para su uso en la industria textil, pero sin hilar 
524 Estopas y deseohos de lino, n.e.p. 
524 Hilachas de trapos, eto. 
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o Partida 
do la CUCI 

Subdivisión 
necesaria 

Grupo de 
la CUODE 

Descripción 

265.2 

265.3 

26§.* 

265.5 

265.8 

273.11 

273.21 

265.2 a 
265.2 b 

265.2 o 
265.2 d 

265.3 a 
265*3 b 

265.3 o 
265.3 d 

265.* a 
265.4 b 

265.* o 

265.* d 

265.5 a 
265.5 b 

265. o 
265. d 

265.8 a 
265.8 b 

265.8 o 

265.8 d 

273.11 a 

273.11 b 

273.21 a 
273.21 b 

275.1 a 
275.1 b 

521 Cáñamo y estopa y desechos de oañamo 
521 Cáñamo en rama al natural 
522 Cáñamo enriado y cáñamo espadado, peinado o tratado en otra 

forma (blanqueado, teñido, eto.) para su uso en la industria 
textil, sin hilar 

52* Estopa y desechos de cáñamo, n.e.p. 
52* Hilaohas de trapos o de cuerdas, eto» 

521 jtomlo y estopa y desechos de ramio 
521 Ramio en rama 
522 Ramio descortezado, desgcmado, peinado o tratado de otra forma 

para su uso en la industria textil, pero sin hilar 
52* Estopa y desechos de ramio, n«e.p. 
52* Hilachas de trapos o de ouerdas 

521 Sisal y otras fibras de la familia de los áaaves y desechos 
de dichas fibras 

521 Sisal y otras fibras de la familia de los ágaves, en rama 
522 Sisal y otras fibras de la familia de los Agaves, cardados, 

peinados o preparados de otra forma, blanqueados, teñidos o 
preparados en otra forma, para su uso en la industria textil, 
pero sin hilar 

52* Desechos de sisal de otras fibras de la familia de los ágaves, 
iwe«p. 

52* Hilachas de trapos o de cuerdas, eto. 

521 Abacá y estopa y desechos de abacá 
521 Abacá en rama 
522 Abacá peinado o preparado de otro modo, para su uso en la in-

dustria textil, pero sin hilar 
52* Estopa y desechos de abacá, n.e.p. 
52* Hilachas de trapos o de cuerda, ete. 

52l Fibras textiles vegetales. n.e*p. y desechos de esas fibras 
521 Fibras textiles vegetales, n.e.p», en rama 
522 Fibras textiles vegetales n.e.p., cardadas o peinadas o pre-

paradas de otro modo para su uso en la industria textil, pero 
sin hilar 

52* Deseohos de fibras textiles vegetales n.e.p., dalvo hilachas 
de trapos o de cuerdas, eto. 

52* Hilaohas de trapos o de ouerdas, eto. 

531 Pizarra 
531 Pizarra en bruto o en bloques, planchas u hojas, simplemente 

desbastadas o escuadradas 
53* Polvo y desechos de pizarra 

6ll Yeso natural y cal pinado 
611 Yeso natural y anhidrita 
*23 Yeso calcinado 

531 Diamantes Industriales 
531 En bruto 
533 Trabajados 
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Subgrupo 
o Partida 
de la CUCI 

Subdivisión 
neoesaria 

Grupo de 
la CUODE Descripción 

275.22 

275.23 

276.1 

276.21 

276,22 

276.23 

276.24 

276.3 

276.4 

276.51 

276*52 

276.54 

275.22 a 
275.22 b 

275.23 a 

275.23 b 

276.1 a 
276.1 b 

276.21 a 
276.21 b 

276,22 a 
276.22 b 

276.23 a 
276.23 b 

276.24 a 
276.24 b 

276.3 a 
276.3 b 
276.3 o 

276.4 a 
276.4 b 

276.51 a 

276.51 b 

276.52 a 
276.52 b 

276.54 a 
276.54 b 

531 
531 
532 

531 

531 

532 

611 
6ll 
612 

531 
531 
53? 

531 
531 
532 

531 
531 
532 

531 
531 
532 

531 

531 
512 
113 

531 

531 
532 

531 
531 

532 

531 
531 
532 

531 
531 
532 

Tierra de Inflasorlcs, eto. 
Tierras de Infusorios, sin calcinar ni levar 
Tierras de Infusorios calcinadas o lavadas 

Piedra pómez, esmeril, corindón natural y demás abrasivos na-
naturales 
Piedra pómez, corindón natural y demás piedras abrasivas na-
turales, sin pulverizar 
Piedra pómez, corindón natural y demás abrasivos naturales, 
pulverizados o triturados 

Asfalto natural y betún natural 
Asfalto natural y betún natural, sin pulverizar ni tratar 
Asfalto natural y betún natural, pulverizado o tratado para 
eliminar el agua o la ganga 

Arcillas y materias refractarlas similares. n»e«p. 
Arcilla natural, cruda 
Arcilla lavada, pulverizada o calcinada 

Grafito natural 
Grafito natural, en bruto 
Grafito natural, lavado o pulverizado 

Dolomita 
Dolomita en bruto 
Dolomita triturada, calcinada o aglomerada 

Magnesita 
Magnesita en bruto 
Magnesita Impura calcinada 

Sal (incluso la destinada a la venta al pOr menor, aguas ma-
dres de salinas y agua de mar) 
Sal en bruto 
Sal refinada no acondicionada para la venta al por menor 
Sal refinada acondlolonada para la venta al por menor 

Asbesto en bruto, lavado o triturado (incluso desperdicios . ' 
asbesto) 
Asbesto en bruto 
Asbesto lavado, triturado, o clasificado según la longitud 
de la fibra 

Cuarzo y cuarcita naturales 
Cuarzo y cuarcita naturales, en bruto, desbastado o airaplemt 
te troceados 
Cuarzo y cuarcita naturales, lavados o pulverizados 

Mica, Incluso la esfollada y desperdicios 
Mica en bruto, no trabajada, ni cortada en forma determinada 
Mica pulverizada 

Feldespato 4 espato flúor, etc. 
Feldespato y espato flúor, en bruto 
Espato flúor pulverizado 
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Subgrupo 
o Partida 
de la CUCI 

Subdivisión 
necesaria . 

Grupo de 
la CUODE Descripción 

276.91 

276.92 

276.93 

276.95 

276.97 

276.99 

291.13 

291.1* 

291.15 

291.97 

291.99 

29*.91 

276.91 a 
276.91 b 

276.92 a 
276.92 b 

276.93 a 

2/6,>5 a 
276.95 b. 

276.97 a 

276.97 b 

276.99 a 
276.99 b' 

291.13 a 

291.13 b 

291*1* a 
29U1* b 

291.15 a 
291.15 b 
291.15 b 

291.97 a 
291.97 b 

291.99 a 

291.99 b 

292.91 a 
292.91 b 
292.91 « 

531 Creta 
531 Creta en bruto 
532 Creta pulverizada 

531 Tierras colorantes, eto. 
531 Tierras colorantes en bruto 
532 Tierras oolorantes lavadas, pulverizadas, calcinadas o mezcla-

das 

5 3 I Sulfato de bario natural y carbonato de bario natural 
531 Sulfato de bario natural y carbonato de bario natural en 

bruto 

532 Sulfato de bario, lavado, pulverizado o oaloinado 

531 Esteatita natural y talco 
531 Esteatita natural sin trabajar o simplemente troceada 
532 Esteatita pulveri zada 

531 Boratos natural es en bruto 
531 Boratos naturales en bruto y sus concentrados, sin pulverizar 

ni oalolnar 
532 Boratos naturales en bruto y sus concentrados, pulverizados o 

calcinados 

531 Materias minerales, n.e.p. 
531 Materias minerales, n«e.p. sin lavar ni pulverizar 
532 Materias Generales n.e.p. lavadas o pulverizadas 

521 Marfil y sus desperdlolos 
521 Defensas de elefantes, mamut, mastodonte, morza, narval, Ja-

balí y rlnooeronte y dientes de animales terrestres o marinos 
52*^ Desperdlolos de marfil 

521 Connha de tortuga y cus d e ^ o í o s 
521 Csu iia de tortuga 
52* Desperdlolos de concha de tortuga 

521 Coral, oonohas y sus desperdicios 
521 Coral y oonohas en brutos o simplemente preparadas 
*12 Polvo de oonohas utilizados oomo alimento para animales 
52* Desperdicios de conoha 

521 Esponjas naturales 
521 Esponjéis al natural 
522 Esponjas blanqueadas, teñidas o preparadas 

521 Otros productos de origen animal» n.e.p. 
521 Huevos de gusano de seda, ooohinilla e insectos análogos; 

huevos y huevos de pescado, no o'&mestlbles 
512 Sangre de animales 

521 Jugos v extractos vegetales, ^ato^las poetisas y mucflaéos y 
espesatlvos naturales extraídos de vegetaj.es 

521 Jugos y extractos procedentes de plantaciones y bosques 
512 Peotinas y extractos, etc. n.e.p., para la alimentación 
522 Extractos y Jugos, eto. n.e.p., para fines medlolnales y otros 

de oaráoter no alimenticio 
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Subgrupo 
o Partida 
de la CUCI 

Subdivisión 
neoesarla 

Grupo de 
la CUODE 

Descripción 

292.92 

292.92 a 
292.92 b 

521 

521 
522 

Materias vegetales empleadas especialmente como relleno Materias veg 
(v.g. kapoo) 

En bruto 
Blanqueadas, teñidas o preparadas de otra forma, salvo las 
preparadas para hilado 

292.93 

321.6 

321.7 

431.42 

663.7 

667.1 

667.2 

667.3 

667.4 

292<*93 a 
292.93 b 

a 
321*6 b 

321.7 a 
321.7 b 

431.42 a 
431.42 b 

663.7 a 

663.7 b 

667.1 a 
667.1 b 

667.2 a 

667.2 b 

667.3 a 
667.3 b 

667.4 a 
667.4 b 

521 

521 
522 

312 
311 
312 

312 

311 
312 
522 
522 
523 

81 

81 

533 

521 
521 
22 

531 

531 

533 

531 

531 
533 

532 

532 
533 

Materias vegetales empleadas especialmente para hacer escobas 
y cepilles 
En bruto 
Blanqueadas, teñidas o peinadas (para usos distintos del 
hilado) 

Briquetas de lignito y lignito 
Lignito 
Briquetas de lignito 

Briquetas de turba y turba (incluida la turba para leoho 
de animales) 
Turba 
Briquetas de turba 

Ceras de abejas y de otros insectos 
En bruto 
Blanqueadas o purificadas 

Artículos rqfraotaylos, excepto los materiales refractarlos do 
*ebastruciy''.é,-2 "Tvls. retortas, crisoles, ¡muflas« toberasenchu-
fes, soportes, tubos, cañerías, fundas y barras) 
Artículos movibles (retortas^ potas, crisoles, eépsulas, co-
pelas, etc. ) 
Artículos refractados deí Irados a oolooarse fijos (tubos, 
uniones y otras plazas para esiiollzaolón) 

Per'.'.as, sin ejerza? ni 
Perlas en bruto (al natura]) 
Perlas desbastadas, pulidas, aserradas y oradadas 

Diamantes (con excepción de los diarcantes industriales) sin 
a^arsar ni erra^tar 
Diamantes (oon excepción de loe diamantes industriales en 
bruto) 
Diamantes (con excepción de los diamantes Industriales) tra-
bajados 

Otras piedras preciosas y semipraolosafl^ aln engarzar, ni en-
sartar 
Otras piedras preciosas y semlpreo.4,os$s, en bruto 
Otras piedras preciosas y smlpreclosas trabajadas, pero sin 
engarzar ni montar 

Piedras sintéticas o reconstituidas, preciosas o serolpreolosas 
sin engarzar ni ensartar 
Piedras sintéticas preciosas o serolpreolosas, en bruto 
Piedras sintéticas preciosas o semipredosas, trabajadas y 
piedras reconstituidas, sin engarzar ni ensartar 
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Subgrupo 
o Partida 
de la CUCI 

Subdivisión 
necesaria 

Grupo de 
la CUODE 

Descripción 

732,2 

732.3 

732.* 

733.3 

861.5 

89i.ll 

732.2 a 
732.2 b 

732.3 a 
732.3 b 

/y.»« 
b 

733o 3 a 

733*3 b 

861.5 a 

861.5 b 

891.11 a 
89i.ll b 

92 Autobuses (incluso trolebuses), montados o sin montar 
92 Autobuses (incluso trolebuses) montados 
91 , Autobuses (incluso trolebuses) sin montar 

92 Camiones y camionetas (incluso coches ambulancias, etc.), mon-
tados o sin montar 

92 Camiones, camionetas montados 
91 Camiones y camionetas sin montar 

92 Camionetas y camiones para usos especiales, montados o sin 
montar 

92 Camionetas y camiones para usos especiales montados 
91 Camionetas y camiones para usos especiales sin montar 

73 Remolques y otros vehículos sin motor y sus partes 
73 Vehfoulos de traoolÓn animal o humana, y &us partes (para la 

agrlcultura) 
92 Remolques y sus partes 

81 Aparatos olnematográfloos de proyección da toma y de reproduc-
ción de sonido 

.81 Aparatos cinematográficos de proyección, de toma y de reproduc 
oiun de sonido, de 16 mm o más 

22 Aparatos cinematográfioos de proyección, de toma y de reproduc 
oion de sonido, de menos de 16 mm. 

2* Fonógrafos» grabadores de «Inta, et<?. 
•2* Fonógrafos,.grabadores de cintas, eto. exoepto les diotáfonos 
81 Dictáfonos 
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Anexo III 

PARTIDAS DB LA CUOI CODIFICADA ÛUE INCUFYEN VARIOS PRODUCTOS 

Subgrupo 
0 par-
tida de 
la CUCI 

Descrlpolón Grupos de la 
CUGDE Inolile 

421.2 Ace ite de s oya 512 113 Cuando es comestible 

421,3 Aceite de semillas de algodón 512 113 Cuando es comestible 

421.6 Aceite de girasol 512 113 Cuando es ocmestlble 

421.7 Aceite de cor y ¿© mostaza 512 113 Cuando es comestible 

422.4 Ace:1*!? de alr&ndras ds pelma 512 113 Cuando es comestible 

431.2 Aceites y grasas hicvu^enadas 512 113 Cuando es comestible 

533.32 Barnices, lacas, pintura al temple y 553 14 Incluye tintes domésticos para la ropa, el 
pigmentos al agua, hojas para el mar- calzado, los muebles de madera, etc., 
eado al fuego; tintes presentados acondicionados para la venta al por menor 
para la venta al por menor 

541.1 Vitaminas y provitaminas 553 14 Cuando están acondicionados para la venta 
al por menor 

541.3 Penicilina, estreptomicina, tiroei- 553 14 Cuando están acondicionados para la venta 
dina y otros antibióticos 

54l«4 Alcaloides, «pláceos, cocaína, cafeína, 
quinina y otros alcaloides vegetales, 
sus sales y demás derivados 

541.5 Hormonas 

54l.6l Glucósidos y sus derivados 

54l~é2 Glándulas y demás órganos para usos 
terapéuticos y sus extractos 

54l»éJ Productos bacteriológicos, sueros, 
vacunas 

541*99 Otros preparados y artículos fariña«' 
oáutlcos 

554.3 Betunes, pastas, polvos y preparados 
similares para pulir y conservar el 
cuero, madera, metal, vidrio y otras 
materias 

599*2 Insecticidas, fungicidas y desinfec-
tantes (incluso los preparados para 
el ganado lanar y vacuno) 

599*59 Colas preparadas n.e.p. 

553 

553 

553 

553 

553 

553 

14 

423 

al por menor 

14 Cuando œtàn aondicionados para la venta 
al por menor 

14 Cuando están acondicionados para la venta 
al por menor 

14 Cuando están acondicionados para la venta 
al por menor 

14 Oliando e stán acondicionado s para la venta 
al por menor 

14 Cuando están acondicionados fa ra la venta 
al por menor 

14 Cuando están acondicionados para la venta 
al por menor 

553 Cuando no están acondlciohados para la 
venta al por menor y se destinan a 
fines industriales 

14 y Incluyo desinfectantes, insecticidas, etc., 
522 acondicionados para la venta al por menor; 

preparados desinfectantes, insecticidas, etc 

553 i 19 Incluye colas acondicionadas para la venta al 
por menor, de uso doméstico 
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m 2 

Subgrupo 
o par-

tida de 
la CUCI 

Deseripelón Grupos de la 
CUCDE 

Incluye 

él2.9 Manufacturas de cuero, n.e.p. 523 

629,3 Artículos para usos higiénicos y far ma- 22 
ciúticos de r..*uf¡h3 s?n endurocer 

629.98 Artículos de caucho sin endurecer, 
n»etp9 

22 

657^2 Linóleo y cubi artas para suelos análogas, 523 
con base cte materias textiles 

657*8 Esteras, esterillas, persianas, fundas 23 
de botellas, eto* de materias trenza«-
bles vegetales 

661*1 Cal 612 

661*83 Manufacturas de amianto co monto o do 613 
fibrocemento 

663*61. Artículos de yeso 613 

663*62 Artículos de cemento, hormigón o piedra 613 
artificial 

663*63 Otros artíoulos de materias minerales no 533 
cerámica, n*e*p* 

6 6 M Vidrio en láminas y planchas recubierto 533 
con una capa de metal sobre una de sus 
earas, (v,g* espejos de vidrio) 

664*91 Vidrio 00lado, laminado, estirado o 613 
soplado (incluso plaqueado durante la 
fabrlóaclón o reforzado con alambre) 
cortado en forma distinta de la 
rectangular, o bien curvado, etc# 

663*5 Materias minerales para usos calorífugos 533 j 613 
n.e.p. 

19 y Incluye correas-andadores para niño», carpetas de 
22 escritorio, cantimploras, odres y otros artíoulos 

de consumo duradero, hebillas, cordones para cal-
zado y otros artículos de consumo no duraderos 

19 Contiene artíoulos no duraderos 

19 Incluye artículos no duraderos: brazaletes 
elásticos, gomas de borrar, eto* 

613 Incluye los linóleos gruesos destinados a recu-
brir suelos y otros para reoubrir paredes 

H23 Incluye esteras para la horticultura 

*23 y Se incluye cal apagada que se utiliza general-
532 mente en la mejora o enmienda de las tierras 

y en la industria del azúcar* 

533 Incluye artículos como barras para barreras, 
y 23 manguitos, recipientes y tiestos para flores, 

muebles, etc. 

Incluye articules utilizados en construcciones, 
oomo planchas, ¿osas, ladrillos, tubos, etc* 

22 Incluye artísulo? moldeados en forma de estatuas, 
estatuillas, jarrónos^ artículos de fantasía y 
ornamentación, eto, 

22 Incluye artículos moldeados en forma de estatuas, 
estatuillas^ jarrones, artículos de fantasía y 
ornamentación, etc, 

613 Incluye artíoulos utilizados en construcciones 
oomo bloques, losas, planchas 

22 Inoluye artículos de consumo duradero como 
espejos para tocador, de nano, para bolso, 
incluso con su estuohe de protección 

533 Inoluye vidrios transformados en artículos tales 
oomo placas ¡ara colocar en circe de las mesas, para 
balanzas y básculas automáticas, para registros, 
letreros, etc. 
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Subgrupo 
o par-
tida de 
la CüCI 

Descripción Grupos de la 
CUCDB Inolxye 

665,82 

#3-21 

698.91 

698.92 

698.93 

698.94 

698.95 

658.96 

698,98 

711-5 

717.3 

725.05 

Pequeños artículos de vidrio para 533 
decorado;:^ y ornamentos de 
vidrio nee«p. 

Barras y varillas; barras huecas para 612 
perforación de minas, de hierro o 
acero 

Artíovl.os do hierro o n-íoro (sin 
inolu;*̂  piezas & ¿;ndi3ÍÓn y 
forja, en estado bruV*/n,e0p. 

Artículos de cobre, n.e.p« 

Artículos de níquel, n.e.p. 

Artículos de aluminio, nAecp^ 

Artículos de rcagnesio, n»e#p. 

Artículos de plomo, n.e.p* 

698.97 Artículos de zinc, n.e.p. 

533 

533 

533 

533 

533 

533 

533 

Artículos de estaño n.e.p. (vajilla de 21 
uso doméstico) 

Motores de combustión interna, excepto J1 
para aeronaves 

Inquinas de ooser 84 

Aparatos eléctricos para oalefacoiÓn 23 
de locales, n.e.p. 

22 Incluye artículos de consumo duradero de orna-
mentación; collares, pulseras y artículos simi-
lares de uso personal 

532 Incluye barras huecas para perforación de minas 

¡ 423 Inolyye piquetes para cercados y tiendas, para 
[ y 22 amarrar el ganado, arcos para marear los límites 
j de los jardines; polveras, joye-os y estuches para 
í cosméticos^ pitilleras o cigarreras, etc. 

| 423 Además de los productos de la partida 698.91 
I y 22 incluye las horquillas, alzadores y similares ! 
j 613 Incluye ciertas construcoior.-.s y sus partes, como 
| y 21 marcos y otros elementos preparados para la cons-
j truooión; artículos de cocina, de higiene, de 
j economía, doméstica y sus partes i 
i 423 Incluye productos similares a los de la partida 
| y 613 698,91 
i 

613 Incluye ciertas construcciones y sus partos y los 
1 elementos preparados para la construcción j 
J 85 Incluye ¿op̂ si'V-:. y demás recipientes para el 
I almacenaje o trcs¿3porte de ácidos, productos 
I radioac tivos y productos químicos, sin 
I dispositivos mecánicos o térmicos 
1 
j 21 Incluye artículos para el hogar $ de 
\ y 85 higiene doméstica; depósitos y detaás 
\ • recipientes, de cualquier capacidad 
\ sin dispositivos mecánicos o 
¡ térmicos 
i i 533 Contiene recipientes y depósitos para la industria; « 
| tubos flexibles para envases 

84 Incluye motores para uso industrial 

24 Cuando incluye máquinas de tipo doméstico 

613 Contiene paneles calefactores para ser empotra-
y 72 dos en las paredes o en el techo, incluidos los 

paneles de rayos infrarrojos para calefacción de 
terrazas, de las calles, etc. Los aparatos para 
caldear la tierra, destinados a acelerar el ere* 
oimiento de las plantas 
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Subgrupo 
o par-

tida da 
la CUCI 

Pesor!pelón Grupos de la 
CUCDE Inoligre 

812.14! Artículos <39 vidrio para el alumbrado 533 
y señalización 

8l2.*2 lámparas de alumbrado y sus partes 23 
componentes de metales oomunes, n.e.p» 

812J+3 Lámparas eL'V*75eas portátiles de 21 
pila y U© maniato 

861.61 Aparatos de proyección fija (excepto 8l 
cinematográficos), etc. 

893.0 Artículos de materias plástioas arti- 22 
ficlales, n.e.p. 

89*.2* Juegos de sociedad 22 

895»91 Tintas, excepto las de imprenta 523 

895»92 Pizarras y tableros de escribir 22 

895*9* Cintas para máquinas de escribir, y 533 
tampones Impregnados o no 

895*95 Iaore de escritorio y pasta para 533 
reproducciones 

899*22 Manufacturas de cestería y otros 22 
artíoulos de Baterías tronzablos 
n.e.p. 

899*52 Botones y discos para botones (incluso 523 
los de presión) gemelos, etc. 

899.92 Plumas y el plumón preparados y artí- 523 
culos de estas materias 

899.98 Paracaídas 29 

\ 23 Incluye aparatos de alumbrado de vidrio, cerno 
; arañas, .lámparas, globos, candelabros, eto. 
ij 
j 8l Incluya lámparas para canteros y mineros, seña-» 
j les para material móvil de ferrocarriles y para * 
• buques s 
! 8l Inoluye lámparas de seguridad para mineros; lám-
! paras frontales de uso de los joyeros, relojeros, 
\ médicos, eto. 
í 
; 2* Incline aparatos para la proyección de diapo-
J sitivos li 3 
\ 552 Incluye tubos, varillas, barras y perfiles; 
I y placas, hojas, películas y bandas; tornillos, 
• 553 pernos, arandelas, etc. de materias plásticas 
; artificiales, n.e.p. 
\ 
¡ 8l Incluye las mesas de billar, los futbolines, 
| eto« utilizados en lugares públicos de entre-
i tenimiento 
i | 19 Incluyo tintas corrientes 

¡ 81 Incline tableros de clases, para anuncio de 
l precios, eto. 

I 19 Incluye cintas mentadas para máquinas de escribir 

19 Incluye lacre de e seritorio 

8l Incluye cestas para pescar, para el transporte 
de fresas, las colmenas, etc. 

19 Incline botones y gemelos 

19 Incluye pluma ros y artículos similares 

91 Incluye los paracaídas para frenar los aviones 
de reacoión 




